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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

L E Y
DE 8 DE MAYO DE 1939 reanudando el régimen de beneficios concedido a la edificación por la Ley de

25 de junio de 1935.
La Ley de veinticinco de junio de mil novecientos treinta y cinco, dic tada para prevenir e! 

paro forzoso, concedió determ inados beneficios e n  favor de la edificación de casas de renta que 
cumpliese ciertos requisitos, siempre que se h iciera  dentro de los plazos que fijaba su artículo 
quince.

Al abrigo de esta disposición comenzó inm ediatam ente  la construcción en gran escala de esta 
/ clase de viviendas, pero la subida al P oder  del Gobierno del Frente Popular, en febrero de m\l 

novecientos treinta y seis, al entronizar la anarqu ía  en el país, paralizó por completo las obras, 
y aun cuando leyes posteriores prorrogaron la vigencia de aquélla, la situación de guerra ha he
cho imposible, en la mayor parte de los casos, fa observancia de los plazos marcados.

En su virtud.
D I S P O N G O :

Artículo primero .—Las casas de renta, cuya construcción se hubiese iniciado al amparo de 
lo dispuesto en el párrafo primero del artículo quince de la Ley de veinticinco de junio de mil 
novecientos treinta y cinco y de sus sucesivas pró rrogas ,  podrán  gozar del régimen de beneficios 
que dicha disposición otorga si la edificación se hubiese ya term inado o se termine dentro del pla
zo de dos años a partir  de la publicación de la presente Ley, y siempre que las casas cumplan 
las condiciones prevenidas en el referido precepto legal,

Artículo segundo.—El M inistro  de H ac ienda  podrá autorizar la exención tributaria  a que se 
refieren los párrafos segundo y tercero dH articulo quince de la misma Ley en favor de los edi
ficios que', cumpliendo las condiciones que se fijan en los mismos, se construyan dentro  de los 
dos años siguientes a la fecha de esta Ley.

Artículo tercero.— D entro  de los mismos plazos que se señalan en los artículos anteriores, 
los A yuntam ientos podrán  usar de la autorización que les otorga el párrafo cuarto del mismo 
artículo quince para eximir* de arbitrios la edificación urbana.

Artículo cuarto.—Las funciones que, para la aplicación de los preceptos anteriores, pudie
ren corresponder a la Jun ta  Nacional del Paro, se entenderán transferidas al Servicio Nacional 
de Emigración del Ministerio de Organización y Acción Sindical.

Artículo quinto.—Por el citado D ep artam en to  se dictarán las disposiciones necesarias para 
la aplicación de esta Ley..

Así lo dispongo por la presente Ley, dad a  en Burgos á ocho de mayo de mil novecientoi 
treinta v nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
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G O B I E R N O  DE LA N A C I ON

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

DECRETOS de 15 de mayo de 1939 nombrando Pre
sidente y Secretario de la Subcomisión Regula 
dora de) Algodón, a D. Manuel Casanova Conde- 
rana y a D. 3osé María Sagarra Monteliú.

De acuerdo con lo establecido en el articulo cua r 
to. apa r t ado a) y art iculo sexto de la Ley de die
ciséis de julio últ imo,  a propuesta de los Ministros 
ce Agricul tura e Indust r i a  y. C o m e r c i a  y previa d e 
liberación del Consejo de Ministros,

Nom bro  Presidente de la Subcomisión Regula 
dora del Algodón ,  creada por O rd e n  de dos de 
abril último,  a D.  Manue l  Casanova  Conderana.

Así lo di spongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos,  a quince de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

De acuerdo con lo establecido en el articulo 
cuarto, apa r tado  a)  y art ículo sexto de la Ley de 
dieciséis de julio último* a p ropuesta del Presidente 
de la Subcomisión Reguladora  del Algodón,  creada 
por O rd e n  de dos de abril úl t imo,

N om bro  Secretario de la mencionada Subcomi
sión a D.  }osc María  Sagarra Montel iú.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos,  a quince de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve,—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

El Vicepresidente del Gobierno,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

M IN IST E R IO  DE H A 
C I E N D A

DECRETO de 8 de mayo de 1939 autorizando una 
emisión extraordinaria de sellos de Correos, con
memorativos del XIX Centenario de la Venida 
de la Virgen del Pilar a Zaragoza.

La Junta  const i tuida en Zar ago za  para  organi-  
z ar la conmemorac ión en el año 1940 del X I X  C e n 

tenario de la. Venida de la Vi rgen del Pi lar  a la 
t ierra aragonesa,  se ha  dirigido al Gob ie rno  soli
ci tando se la autorice una emisión completa de se
llos de Correos,  de util ización voluntar ia  y con 
característ icas determinadas ,  a fin de obtener  los 
recursos precisos para su fragar  los gastos del C e n 
tenario y r. tender con el sobrante,  si lo hubiere,  a 
la terminación de las obras del Templo del Pilar.

El Gobierno ,  haciéndose intérprete del sentir  
del pueblo español,  acoge esa iniciativa con la 
máxima, cordialidad,  y la presta,  desde luego, su 
apoyo,  procurando  asi que la conmemorac ión de 
acontecimiento *an señalado se celebre con la so
l emnidad y el esplendor  de b :dos.

En su virtud,  a propuesta  del Mini st ro de H a 
cienda y previa deliberación del Consejo de M i 
nistros,  j.

D I S P O N G O :

Articulo primero —Se autoriza una emisión ex
t r aordinaria '  de sellos de.  correos,  conmemorat ivos 
del X IX  Centenar io de la Ven ida de la Virgen a 
Zaragoza,  que podrán util izarse para el f ranqueo 
de la cor respondencia desde la fecha en -que el 
xMinisterio de Hacienda* autorice su circulación ha s 
ta el 31 de diciembre de 1940.

El precio de venta de dichos sellos estará inte
g rado por  el valor corriente de f ranqueo  y el de 
una sobretasa que se fijará para cada clase de los 
mismos.

Articulo segundo.—Los sellos de que se trata 
serán de empleo voluntario,  ut i l izándose en el f r a n 
queo de la correspondencia por el valor que repre
sente ja» parte que corresponde al Estado.  En su 
consecuencia los t imbres de Correos,  actualmente 
admit idos,  no sufr i rán al teración alguna por  la 
concesión que se otorga.

Articulo tercero.— Los gastos de la emisión se
rán de cuen tá  de la Jun ta  const i tuida en Zaragoza  
para organizar  ' l a  conmemorac ión del Centenar io ,  
la cual someterá previamente a la aprobación mi
nisterial los bocetos de los sellos, su total valor  y  
el nú mero  de los mismos.

Articulo cuarto. — El importe  de la sobretasa
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consignada en el art ículo primero se dest inará a 
sufragar  los gastos del Centenar io  y e! sobrante,  
si lo hubiere,  a la terminación de las obras  que se 
lleven a cabo en el Templo deí Pilor, en Z a r a 
goza.

Artí cu lo  quinto.  — El Minister io de Hacienda 
podrá autor izar  la salida de estos sellos al ex t ra n 
jero, en !g» forma que conceptúe pertinente,  l iqui 
dándose en tal caso en moneda nacional,  la pa»*c 
que corresponda a la Junta Organizadora.

Artí culo sexto. — Q ued a  faculte-do el Ministerio 
de Hacienda para adoptar  las medidas que requie
ra el cumplimiento de los anteriores preceptos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos,  a ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ’
El M in is tro  de H ac ien d a .

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

DECRETO de 8 de mayo de 1939 sobre cese en H 
cargo de Administrador de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de D. José Benlloch Mar
tínez.
A  propuesta del Ministro de Hacienda,  y p re 

via del iberación del Conse jo de Ministros,
D I S P O N G O :

Cesa en el cargo de A dm in i s t r ad or  de la Fá
bri ca Naciona l  de M o n ed a  y T imbre  el Ingeniero 
Indust r i al  al servicio de la Hac ienda  pública,  don  
José Benl loch Mart ínez.

Así  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos a ocho de mayo de mil novecientos 
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
M inis tro  de H ac ien da .

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

DECRETO de 8 de mayo de 1939 sobre nombramien
to para el cargo de Administrador de la Fábrica 
Nacional de Mon» da y Timbre de D. Luis Auguct 
y Durán.
A  propuesta del Mini s t ro  de Hacienda,  y pre- 

vía del iberación del Consejo  de Mini st ros ,
N o m b r o  Admin i s t r ador  de la» Fábrica Nacional

de ¿Moneda y Timbre a don Luis Auguc t  v l )u-  
rán, Ingeniero Industr ial  al servicio do la H a c c n d a  
pública.

Así lo d ispongo por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos a ocho de mayo  de mil novecientos 
t* cinta y nueve.  —A ñ o ' d e  la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
Ei M i n L í r o  de H a c i e n d a .

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

DECRETOS de 15 de m a yo de 1939 m im b ra n d o  por 
T ras la c ió n  Delegados de H a c ien d a  en las p r o v i n 
cias de H uelva  a D. A le jandro  Alvarez B n m . i n .  
y de O rense  a D José Feijóo B erm údez.
A propuesta  del Mini s t ró  de Hacienda,  y pre 

via deliberación'  del Conse jo  de Ministros.
N o m b r o , por traslación, con la categoría Je 

Jefe de Negoc iado  de segunda clase del Cu er po  
Genera l  de Admin is t ración de la Hac ienda p ú 
blica, Delegado de Hac ienda en la prenuncia de 
Huelva ,  a don Ale jandro Alvarez Barreiró,  que lo 
es de la de Lérida con igual categoría y cla^c 

Así lo d ispongo por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos,  a quince de mayo  de mil novecientos  
t ' e inta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
Ei Mi ni s t r o  de H a c i e n d a ,

ANDRES AMADO Y R EYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta  del Min i s t ro  de Hacienda,  y p re 
via del iberación del Consejo  de Ministros,

N o m b r o , por traslación, con la categoría de 
Jefe de Admin is t ración de tercera clase del Cue rpo  
General  de Admin is t ración de la Ha c ienda  pública,  
Delegado de Ha c ienda  en la provincia de O-cnse,  
a don  José Fei jóo Bermúdez,  que lo es de la de 
Pon tevedra  con igual categoría y clase.

“Así  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos,  a quince de mayo  de mil novecientos  
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de H acienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET



N ú m . 1 4  3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 7 9  7
DECRETOS de 15 de mayo de 1939 nombrando De

legados de Hacienda en las provincias de Ponte
vedra. Santa Cruz de Tenerife, Lérida, Vizcaya 
y Ciudad Real.
A propuesta del Ministro de Hacienda,  y p re 

via deliberación de! Consejo de Ministros.
S c m b i o  Delegado de Hacienda en la provincia 

de Pontevedra a don J os é  Fagoaga Collazo, Jefe 
d-e Ad m nistrroión de segunda clase del Cuerpo  
General  de Adminis t ración de la Hacienda públ i 
ca, Intciventor  de Hacienda de lo l edo .

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos,  a quince de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve. — Año  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ei M .'n i: tro  de Haciencía,

ANCHES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Hacienda,  p re 
via* deliberación del Consejo de Ministros,  y con 
arreglo al art iculo once del Reglamento de s etc 
de sept iembre de mil novecientos dieciocho,

N o m b r o  Delegado de Hacienda en Santa Cruz  
de Teneri fe a don Juan  Fernández Ferales, Jefe 
de Adminis t ración de tercera* clase del Cuerpo Fe- 
ricial de. Con tab i l idad  del Estado,  Interventor  de 
Flacienda de Cádiz.

Asi lo dispongo por el p resen te 'Decreto ,  dado 
en Burgos,  a quince de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Añ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in i¿ tro  de H a c ie n d a ,  .

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
• DE VILLEBARDET

A propuesta*, del Minis tro de Hacienda,  y p re
via deliberación del Consejo de Ministros,

N o m b r o  Delegado de Hac ienda en la provin
cia de Lérida a* don Manue l  Ca no  Jarque,  Jefe de 
Negociado de segunda cla*se del Cuerpo  General  
de Adminis trac ión  de la Hac ienda pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado

en Burgos,  a quince Ale mayo  de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
E! M in is t ro  de H ac ienda .

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD.
DE VILLEBARDET

A propuesta, del Ministro de Hacienda,  y p re 
via deliberación del Consejo de Ministros,

N o m b r o  Delegado de Hac ienda en la prov in 
cia. de Vizcaya a don Benito Jiménez Ezquerro,  Jefe 
de Negociado de pr imera clase del Cuerpo  General  

jdc Adminis t ración d.e la Hac ienda pública,  Liqui
dador  de Ut il idades y Diplomado de Inspección.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado 
en Burgos,  a quince de -mayo  de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is t ro  de H a c ien d a ,

ANDRES AMADO Y R EYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta  del Mini st ro  de Flacienda,  p re 
via del iberación del Consejo  de Mini st ros ,  y con 
arreglo al art ículo once del Reglamento de siete 
de septiembre de mil novecientos dieciocho,

N o m b r o  Delegado de Hac ienda en la p rovin
cia de Ci i ldad Real  a don  José Rodríguez Pernas,  
Jefe de Neg oc iado  de tercera clase del  C u er po  
Genera l  de Admin is t ración de la Hac ie nd a  pública,  
D i p l o m a do  de Inspección,  Subde legado  electo de 
Cartagena.

Así  lo d i spongo  p o r  el presente Decreto,  da d o  
en Burgos  a quince de ma yo  de mil novecientos  
t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M in is t ro  de H ac ien d a ,

ANDRES AMADO. Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

DECRETO de 15 de mayo de 1939 nombrando Sub
delegado de Hacienda en Cartagena a D. Julio 
Gallego Fernández.
A propues ta  del Mini s tro  de Flacienda,  y pre 

via del iberación del Consejo  de Ministros,
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N o m b ro  Subdelegado de H acienda en C a r ta 
gena a don  Julip  Gallego Fernández, Jefe de N e 
gociado de segunda' clase del C u e rp o  Pericial de 
Contab il idad  del Estado, In te rven to r  de la D e 
legación de H acienda  de O rense.

Así lo d ispongo  p o r  el presente Decreto, dado

en Burgos a qu ince  de m ayo  de mil novecientos 
tre inta  y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro 'de Hacienda,

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD  
DE VILLEBARDET

M I N I S T E R I O  D E  I N 
DUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 29 de abril de ¡959 

referente a los precios y  fó r 
 mutas que han de regular las 

operaciones relativas al plomo  
durante el actual mes
Ilmo. Sr.: N o  habiéndose cons

tituido todavía la Ram a del Plo
mo, creada por O rd en  de este M i
nisterio de 20 del corriente, y 
siendo preciso fijar los precios 
que han  de servir de base para  ¡a» 
compra y venta del metal, de sus 
minerales y de los productos ela
borados, este Ministerio, de acuer
do con las norm as seguidas por e¡ 
“Consorcio del P lom o’*, y ten ien 
do en cuenta que la cotización 
media del mes de marzo de 1939

para el*plomo ha sido de 626 5705 
pesetas la tonelada* de 1.016 kilo
gramos, y la de la plata 3,80175 
pesetas la onza d e '31,10 gramos, 
ha dispuesto que los precios y b»s 
fórmulas que han de regular las 
operaciones correspondientes d u 
rante el mes actual sean los si
guientes:

1.2 — Deducciones correspon
dientes al plomo, por seguro y 
comisión, flete, gastos de em bar
que e impuesto:

La»s fijadas por Real O rd en  de 
16 de abril de 1928.

2.2—D educción correspondiente 
a la plata, por flete y seguro:

Dos por ciento de la cotización 
media.

3.2—Precios Pm  por* tonelada 
métrica de plomo en barra ,  sobre 
muelle o puerto:

(626,5705 X 0,985 -  0,50 X 42,45) 1.000
_  -1     E  -  586,55 Pts. —  E

1.016
o sea para los puertos de
Cartagena, T arragona  o Rentería  Pm =  586,55 — 13,50 — 573,05 Pts.
Málaga o Sevilla. . . * » % Pm =  586,55 15, =  571,55

4.2—Precios Pf po r  tone lada  métrica  de plomo en barra, en fun-^
dición: _Pf =  pm — T

Para las fundiciones de:
C ar tagena  o Rentería . . . * Pf =  573,05 0,00 =  573,05 Pts.
M á la ga ............................................ . P f  -  5 7 1 ,5 5 -  0,00 -  571,55 ”
B e l l m u n t .................................................. P f  -  573,05 -  11,35 = 561,70 ’’
P eñarroya .  . . . . . . . .  Pf = 571.55 -  19,60 = 551,95 ”
L i n a r e s ........................... ......  Pf = 571,55 -  36,60 = 534.95 ”

5 o precios P  p o r  tone lada  métrica de p lom o con ten ido  en 
los minerales que se en treguen a las fundiciones:

P  -  Pf X 0,955 
Para las fundiciones  de:

Cartagena  o Rentería . . . . P  =  573,05 X  0,955 ~  547*26 Pts.
M álaga . . . ... . V . . . P =  571,55 x.0,955 =  545,83 “
Bellmunt . . . . . . . . .  P  “  561,70 ;/ 0.955 -  536*42
P e ñ a r r o y a ...........................   . . P  -  551,95. X 0,955*= 527,11
Linares ..........................................  .  . . P =  534.95 X  0.955 ■- 510,8 /

6.9—Precio general p o r  k i lo g ram o  de p la ta -co n ten id a  en los 
m inerales;  -3.80175 x  LOGO X 0,98 .

P  = -------------------:------------------   *19,79 -31,1

7.2—D escuen to  por  gastos de 
fusión y desplatación por ton e la 
da métrica de mineral con ley 
básica del 65 p o r  100 de plomo: 

Para las fundic iones  de la zona * 
de Cartagena , pesetas 113, d ism i
nu idas  en 0,60 pesetas p o r  cada 
t ipo  de p lom o sobre* d icha ley 
básica, y en 0,50 p o r  cada t ipo  
de p lom o p o r  bajo  de la misma, 
hasta la ley límite de 30 por 100,

P a ra  las demás fundic iones 
pesetas 116, d ism inu idas  en 0,6C 
pesetas p o r  cada t ipo  de p b m o  
sobre  la citada ley básica.

8.9—A carreos  y t ran spo r tes  de 
los minerales:

Los gastos p o r  estos concep
tos, desde  las minas a las fu n d i 
ciones (o  hasta  ponerlos  sobre  
vagón  en Linares o para  los que 
salgan de esta región con o tros  
destinos), son de cuenta de las 
minas.

Plom o dulce y  elaborado.
Regirán los m ism os precios que  
existían en el mes de> julio de 
1936. -

D ios  guarde  a" V. 1. m uchos 
años.

Bilbao, 29 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .—P. D. El 
Subsecretario , R icardo  F, C u e 
vas. * *
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de M inas  y  Combiisti-» 
bles.
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m i n i s t e r i o  d e  d E
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o
Medalla de Sufrimientos por la 

Patria
ORDEN de 6 de m ayo  de 1959 

concediendo la Medalla de S u 
frim ien tos por la Patria al T e 
niente don José M ercant  Pere
lló y  otros Oficiales, varios S u b 
oficiales, C a b o s ,  Soldados,  
Guardias e individuos de la M i 
licia,
Con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (13. O. n ú 
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las JONS que a continuación se re
laciona:

Teniente de Infantería, del Re
gimiento Palma núm. 36, don Jo
sé M ercant Perelló, herido grave, 
siendo Brigada, el día 28 de agos
to de 1936. Debe percibir la pen
sión  de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de septiem bre de 1936.

Teniente provisional de Infante
ría, del G rupo Regularen de A l
hucemas núm. 5, don Ruperto Martínez Casp, herido leve, sien
do Brigada, el día 6 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de diciembre de 1936.

Alférez de Complemento de 
Infantería», del Regimentó Tene
rife número 38, don Rafael Cas- 
tefó Biedma, herido grave, sien
do Brigada, el día 11 de octubre 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 20 pesetas m ensuales,. con ca
rácter y  itálicio, a partir del p rimero de noviem bre de 1938.

Oficial m oró de segunda clase, del G rupo Regulares de Tetüán 
núm. 1, Sid Abselan Ben M oha- 
nved Faxi, herido grave, siendo 
Sargento, el día 22 de septiem bre de 1936. Debe percibir la.pensión 
d e ; 17.50 pesetas mehsuales, con

carácter vitalicio, a partir del p rimero de octubre de 1936.
Alférez honorario de C ontabi

lidad, del Regimiento de A rtille
ría Ligera núm. 14, don Rutilio 
Perillán Diez, herido grave, sien
do Cabo, el día 9 de enero de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de febrero de 1937.

Brigada de Complemento dél 
Regimiento de Infantería Burgos 
núm. 31, don Pedro Andrés Kif- 
fer, herido grave el día 28 de ju
lio de 1938. Debe percibir la pen
sión de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de agosto de 1938.

Brigada del G rupo Tiradores de 
Ifni núm. 6, don Ismael Carnero 
Ruiz, herido grave el día 17 de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión, de 20 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del 
primero de agosto de 1937.

Brigada de la Comandancia de la G uardia Civil de Oviedo, don 
Justo H errera Lores, herido menos grave, siendo Sargento, el día 
6 de febrero de 1937. Debe per- ; 
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del prim ero de marzo de1937.  ̂ <

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
núm. 22, don Isidro Achiaga Sáez, 
herido menos grave el día 7 de 
septiembre de 1938. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del primero de octubre de1938.

Sargento del G rupo Regulares 
de Larache núm. 4, don Angel 
A tanasio González, herido gra
ve el día 15 de abril de 1937. D e
be percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a * partir del .primero de 
mayo de‘ 1937.Sargento indígena núm. 10.948, 
del G rupo Regulares de Mefilía 
núm. 2, Ham m ud Ben A bdelka- 
der, herido grave el día 22 de 
septiembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de 
1938.Sargento provisional del Regi
miento de Infantería G erona nú 
mero 18, don Bautista Beláüste- 
gui Peso, herido grave t i  día 28

de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de 
1938.

Sargento indígena núm. 3.241, del G rupo T iradores de Ifni n ú 
mero 6, M ohamed Ben Mohamed 
Maati, herido grave el día 3 de 
febrero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir del primero, de marzo de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Zam ora n ú mero 29, Don Julián Caballero 
Santa Cruz, herido grave día 
22 de junio de 19?8. Debe percibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1938.

Sargento provisional del Regimiento. de Infantería San Marcial 
núm. 22, don Félix García Diez, herido menos 'grave el día 18 de 
julio de 1938. Debe percibir (la 
pensión def 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a oar- 
tir del primero de agosto de 1938.Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Badén n ú 
mero 24, don Dom ingo G il Gil, herido grave el día 12 de agosto 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del p ri
mero de septiembre de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Castilla n ú mero 3, don Valentín García Sa
linero, herido grave el día 16 de agosto de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas m ensua
les,* con carácter vitalicio, a par
tir del primero de septiembre de
1938.Sargento del Regimiento de In 
fantería Valladolid núm. 20, don 
Jóse H idalgo Becerra, herido me
nos grave el día 11 de marzo de1938. Debe percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del p ri
mero de. abril de 1938.

Sargento del Batallón de G uarnición núm, 323, don Francisco 
Insúa Vilar, herido grave el día 
27 de octubre de 1937. Debe per
cibir la pensióh de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, r partir del prim ero de noviembre 
de 1937. _

Sargento provisional del Regi 
miento de C arros de Combate
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mim. 2, don Aureliano Jiménez, 
de Vicente herido grave el dia 
12 de abril de 1398. Debe perci
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de
1 9 3 8 ‘ • • t i  i a  *Sargento provisional del Bata-
Ilón de Montaña Arapiles número 7, don Antonio Lusarreta 
Arrióla, herido grave el día 22 
de agosto de 1938. Debe percíba
la pensión de 17,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre
de 1938. . .Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Mérida nú-' 
mero 35, don Celestino Lerin 
Pardo, herido grave el día 10 de 
noviembre de 1938. Debe peici- 
b ir  la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del-primero de diciem
bre de 1938. .Sargento provisional del  ̂ Kegi- 
miento de Infantería Pavía n ú 
mero 7, don Manuel Losada San 
Román, herido grave el dia 16 de 
junio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio de 1938.Sargento del Regimiento de Ca
rros de Combate núm. 2, don C i
ríaco Muñoz Alvarez, herido gra
ve el día 19 de junio de 1938. Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del primero de 
julio de 1938.Sargento provisional del Regi
miento de Infantería San Marcial 
núm. -22, don Benigno Penas 
García, herido menos grave el día 
9 de junio de 1938. Debe percibir 
3a pensión de 17,50 pesetas men
suales, durante cinco años, a par
tir del primero de julio de 1938.Sargento provisional del «Gru
po Regulares de Ceuta núm. 3, don Francisco -Palos Palma, he
rido grave el día 27 de marzo de 1938. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del ori- mero de abril de 1938.

Sargento del Regimiento de In 
fantería Tenerife núm. 38, don Andrés Pacheco Rodríguez, heri
do grave el dia 3 de julio de 1938. Debe percibir la pensión de17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir del pri

mero de agosto cié 193S.

Sargento del Regimiento de C a
rros de Combate núm. 2, don 
Santos Sárachcr Herrera, herido 
menos grave el día primero de 
julio de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto de 1938.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Lepanco nú
mero 5, don Luis Siles Peinado, 
herido menos grave el día ¿2 de 
agosto de 1938. Debe percibo* la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del primero de septiembre de 
1938.Sargento del Grupo Regulares 
de Melilla núm. 2, don Francisco Güerrero García, herido me
nos grave, siendo Cabo, el día 14 
de diciembre de 1936. Debe per 
cibir la pensión de 12.50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de enero de 
1937.Sargento provisional del Ba
tallón de Ametralladoras num. 7. don Máximo Medina fo rm ó n ,  
herido menos grave, siendo C a
bo, el día 2 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12.59 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio. a partir del primero de 
abril de 1937.Sargento del Regimiento de-In 
fantería Gerona núm, 18. don 
Leonardo Ruiz Vacas, herido gra
ve, siendo Cabo, el día 28 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 
1937.

Sargento del Batallón de M on
taña Flandes núm. 5, don ¿Maza
ría Sánchez Gajate, herido dos 
veces; la primera, siendo Cabo, el día 21 de diciembre de 1936, 
calificada de menos grave, y la 
segunda, en* su actual empleo, el 
día 4 de septiembre de 1938, calificada de grave. Debe percibir, 
por la primera herida, la pensión 
de 12,50 pesetas .mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pii- 
mero de enero de 1937, y por la 
segunda herida, la pensión, de
17,50 pesetas mensuales, también 
con carácter vitalicio, desde el pri
mero de octubre de 1938.Sargento .del Regimiento de In 
fantería Mérida núm. 35, don Jo
sé* Saavedra Ribadas, herido grave, siendo Cabo, el día 16 de

marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de abril de 1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería Aragón nú
mero 17, don Manuel Sanz te je 
dor, herido grave, siendo Cabo, 
el día 20 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de agosto de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón de transmisiones de Marruecos, don Gerardo Lledi Sa- 
lanova, herido grave, siendo. Ca
bo,- el día 19 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión, de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a oartir del primero de agosto de 1937.

Sargento de la novena Bandera de- FLT v de las JQNS de 
Aragón, don fulián Orduna Ara
na, herido grave el día 23 de ju
nio de 193S. Debe percibir la pen
sión dts 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de julio de 1938.

Sargento de la Milicia de FET v de las |O N S  de Navarra, don 
Miguel Oses Aisa, herido grave el día 26 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, conj^arácter vitalicio, a partir del prime: o de enero de 1937.

Cabo del segundo Tercio de La Legión. Arturo Alvarez Oli
vera, herido %grave el dia 29 de 
agosto de 1937.. Debe percibir la pensión de 12,50 pesetas mensuales, con carácter vitalicio, a partir 
del - primero de septiembre de 1937.

Cabo indígena núm. 6.995, del 
G rupo Regulares de Melilla nú
mero 2, Al-Lal Ben Hamed, he
rido menos grave el día 11 de 
enero de .1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del primero de febrero de ¿937,

Cabo indígena número 4.701, 
de la Mehal-la Jalifiana de G o 
mara núm. 4, Ahmido Ben Abluido El Gomari, herido grave el día 
18 de mayo de 1937. Debe percibir la pensión de .12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de junio de 1937.

Cabo del Regimiento de Irúan- tería Tenerife núm. 38, Marcos
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Bei l oso  H e r n á n d e z ,  h e r i d o  gr ave  
el día 11 de abr i l  de 1937.  D e b e  
percibir  la p e ns i ón  de 12,50 pe se 
tas mensuales ,  con c aráct er  v i ta 
licio,  a part i r  del pr i me ro  d j  m a 
yo de 1937.

C a b o  i ndí ge na  n.úm. 3.3347,  de!  
G r u p o  T i r a d o r e s  de Ifni  núm.  6, 
JUidali  B en  R a h a m a n i  B e n  Yi la -  
Ji, he ri do gr ave  el día 10 d :  n o 
v ie mb re  de 1936.  D e b e  pe rc ib i r  
la pe ns ión de 12,50 pesetas  m e n 
suales,  c o n  c ar áct er  vi tal i c io ,  a 
partir  del  p r i m e r o  de d ic iembre
de 193o.

C a b o  i ndí gena núm.  3.317,  del 
]a M e ha l - l a  J a l i f i a n a  de G o m a r a  
núm. 4, M o h a m c d  B en Ral».:.' lis- 
marani ,  h e r i d o  dos  veces m e r o s  
grave ;  la pr imera,  el ha 24 de 
o ct ub re  de 1936,  y la segunda,  el 
día 21 de f e b r e r o  de 1937.  D e b e  
perc ib i r  la p e ns i ón  de 12,50 pe 
setas mensuales ,  c on c aráct er  v i 
tal icio,  p o r  cada una de dichas  
heridas,  la p r i me r a  a part i r  del  
pr i mer o de n o v i e m b r e  de 1936, v 
la s egunda,  des de  el pr i me ro de 
mar zo de 1937.

C a b o  i n dí ge na  núm.  i3.7S6.  del  
G r u p o  R eg u l a r e s  de M e l i l C  n ú 
mero 2, M o h a m e d  B e n  C h a u d ,  h e 
rido g r ave  el día 17 de jul i r  de
1937.  D e b e  p e r c i b i r  la pe ns ión 
de 12,50 pesetas  mensuales ,  con 
carácter  vi tal i c io,  a part ir  del  p r i 
mero de a go s to  de 1957.

C a b o  de la B r i g a d a  M i x t a  H e 
chas Azul es ,  V i c e n t e  Car ne o H e 
rrero,  h e r i d o  g rave  el día 24 de 
s ept ie mbr e  de  1937.  D e b e  aperci
b i r  la p e ns i ón  de 12.50 pesetas  
mensuales ,  c o n  c aráct er  vital icio,  
a part i r  del  pr i me r o  de o ct ub re  
de 1957.

C a b o  del  B a t a l l ó n  de M o n t a ñ a  
Ar ap i le s  núm.  7, C ec i l i o  L t a y o  
Ma rt íne z,  h e r i d o  gr ave  el día 31 
de m a y o  de 1937.  D e b e  p . r c i b i r  
la nens ió n de 12,50 pesetas  en- 
suales,  con c ará ct er  vi tal icio,  a 
nnv:-:r J d  p n m ero do j un io  de 
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( . a b o  del R e g i m i e n t o  de I n 

fantería S a n M a r c i a l  núm.  22 A n  
tonio H i e r r o  Y a g ü e z ,  herido,  m e 
nos  gr ave '  el día 3 de di c i em br e  
de 1936. D e b e  pe rc ib i r  la p e n 
sión de 12 50  pesetas  mensuales ,  
con c aráct er  vital i c io,  a n a r ó i  dei  
pr imero de e ne ro  de 1937.
# C a b o  del T e r c i o  G e n e r a !  San-  
.?urj°, A n d r é s  Có re n te  H sá n.  h e 
r ido gr ave  el día 28 de o ct ub re  
de 1936.  D e b e  perc ib i r  la p e n 

s ió n de 12,50 pesetas  mensuales ,  
c o n  ca rá ct er  vi tal icio,  a part ir  dei  
pr i me r o de n o v i e m b r e  de 1936.

C a b o  del  R e g i m i e n t o  de C a 
rros  de C o m b a t e  núm.  2, A n t o 
nio M o n t e s i n o s  Cl a rm na ,  he ri do 
gr ave  el día 17 de m a y o  de 1938.  
D e b e  p e r c i b i r l a  pens i ón de 12,50 
pesetas  mensuales ,  c on c aráct er  
vital icio,  a part i r  del  pr i me ro de 
j u nio  de 1958.

C a b o  del B at a l l ón  de M o n t a 
ña Sicilia* núm.  8, V i c t o r i a n o  R e 
da G o n z á l e z ,  h e r i d o  grave  p! día 
20 de s ep t i emb re  de 1938.  D e b e  
perc ib i r  la pe ns ión  de 12,5ü p e s e 
tas mensuales ,  con caráct er  v i t a l i 
cio,  a part i r  del  pr i me ro  de o c 
t ubr e  de 1938.

C a b o  del  R e g i m i e n t o  de I n f a n 
tería O v i e d o  núm.  8, J o s é  R o 
dr íguez  Liger,  h e r i d o  grave  el din 
7 de f e b r er o  de 1938.  D e b e  pe rc i 
b i r  la pe ns ión  de 12,50 pesetas  
mensuales ,  con c aráct er  vital icio,  
a part i r  del  pr i me ro  de mar zo  de 
1938.

C a b o  de la B a n d e r a  de F L T  y 
de las J O N S  de M a r r u e c o s ,  F r a n 
cisco M a r t í n e z  S al vad or ,  he r i do  
grave  el día 11 de o c tu b re  de 
1938.  D e b e  p erc ib i r  la p ens i ón  de 
12,50- pesetas  mensuales ,  con ca 
rácier  vital icio,  a part i r  del  pr i 
m e r o  de n o v i e m b r e  de 1938

S o l d a d o  del  B a t a l l ó n  C a z a d o 
res de C e r i ñ o l a  núm.  6, J u a n  B er -  
l anga G a r c í a ,  h er i do  gr ave  el día 
24 de m a y o  de 1938.  D e b e  oer-  
c ibi r  la pe ns ión  de 12,50 pesetas  
mensuales ,  durant e  c inco  años ,  a 
part i r  del  pr i me r o  de j un io  de 
1938.

Mdac!o i ndíge na  n ú me r o  4 568,  
del  G r u p o  R egu lar es  de Aihuce- .  
mas núm.  5, M o h a m e d  B e n  M o 
h a m e d  H a ni e d ,  her i do grave el
día, 23 de f e b r e r o  de 1937.  D e b e  
pe rc ib i r  la p e ns i ón  de 12,50 p e 
setas mensuales ,  c on  carácter  v i 
tal icio,  a part i r  del- pr i me ro  de
mar zo de 1937.

S o l d a d o  del  R e g i m i e n t o  de I n 
f ant er ía  S a n  M a r c i a l  núm.  22,  J u 
l ián B a r b e r o  H e r n a n d o ,  h e r i d o  
grave e T d í a  7 -de enero  de 1938.  
D e b e  pe rc ib i r  la p ens i ón  de 12,50 
pesetas mensuales ,  con c aráct er  v i 
tal icio,  a part ir  del  pr i me ro  de
f ebrero  de 1938.

S o l d a d o  i ndígena núm.  17.207,  
J c l  G r u p o  Re gu la re s  de Mclr l la  
núm. 2, í l a m i d o  B en  M o h a m e d ,  
herido grave el día '93 de
octubre de 1956.  D e b e  percibi r  ;a

pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a par-» 
tir del prim ero de noviem bre de
1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San M arcial núm ero 22, 
M arcos Bartolom é Bueno, herido  
menos grave el día 19 de julio  
de 1937. Debe percibir la pensión  
d c 12,50 pesetas mensuales, -con  
caráctcr vitalicio, a p artir del pri
mero de agosto de 1937.

Soldado indígena núm . 20.192, 
del G rupo Regulares de Melilla 
núm. 2, Abasot Ben M oham ed, he
rido grave el día 20 de 'julio de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1937.

Soldado indígena núm. 17.246; 
del G rupo Regulares de M elilla 
núm. 2, Bumedien Ben M ohand, 
herido grave el día 3 de sep
tiembre de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio , a 
partir del prim ero de octubre de
1938.

Soldado del Regim iento de In
fantería A m érica núm. 23, Ram ón  
C arrera D om ínguez, herido grave  
el día 19 de septiem bre de 1^38. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del prim ero de 
octubre de 1938.

Soldado del segundo T ercio de 
La Legión, Pedro C arretero  H er
nández, herido grave el día 11 
de julio de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del prim ero de agosto de 
1937.

Soldado del Regim iento de In 
fantería San M arcial .núm ero 22, 
Roque Castillo A rtiguez, herido  
grave el día primero de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, durante 
cinco años, a partir del primero 
de mayo de 1937.

• Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, Saturnino C orral G ar
cía, herido menos grave el día 9  
de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir 'del primero de agosto de 
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Mérida* núm. 35, Angel 
Cabanas V arela, .herido grave el
día 22 de diciembre de 1937. Debe

/
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percibir  Ja pensión de 12,50 pese
tas mensuales,  con carácter  vi ta
licio, a part i r  del pr imero de enero 
de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería Zaragoza  núm.  30, A l f on 
so Fe rnández Tato,  her ido grave 
el día 18 de agosto de 1936. Debe 
percibir  la pensión de 12,50 pe s e - ! 
tas mensuales,  con carácter  vitali
cio, 3* par t i r  del pr imero de sep
t iembre de 1936.

Soldado del Regim entó de In 
fan te ría  G ra n a d a  núm.  6, José 
Guil len Sánchez,  herido grave el 
día 10 de junio de 1938. Debe 
percibir  la pensión de 12,50 pese
tas mensuales,  con carácter vitali
cio, a part i r  del pr imero de julio 
de 1938.

Soldado d e l Regimiento I n 
fantería Badén núm.  24, Pedro 
Gua l  Bestard,  her ido grave el día 
23 de sept iembre de 1938. Debe 
percibir  la pensión de 12.50 pese
tas mensuales,  con carácter vitali
cia, a part i r  del pr imero de octu 
bre de 1938.

Soldado del R egim iento de In 
fan tería  B ailén núm . 24, Blas G o n 
zález F ernández, herido  j r a v e  el 
d ía  3 de diciem bre de 1936. D ebe 
perc ib ir la pensión de 12,50 pese
tas  m ensuales, con carácter v ita li
cio, a p a rtir  del prim ero de enero 
de 1937.

Soldado dél R egim iento de In 
fan tería  San M árciaJ núm . 22, D a 
vid G arcía  de Lom ana P ereda , h e 
rido  leve el día 22 de m ayo de
1937. D ebe percib ir la  pensión  de
12,50 pesetas m ensuales, du ran te  
cinco años, a partir del p rim ero  de 
jun io  de 1937.

Soldado del B atallón C azadores 
del Serrallo núm . 8, A m adeo G o- 
yanes V ázquez, herido  leve el día 
21 de abril de 1937. D ebe perc i
b ir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, a 
p a r tir  del prim ero de m ayo de
1937. ♦

Soldado del R egim iento de In 
fan tería  La V ictoria núm . 28, Jo a 
qu ín  H ern án d ez  H ern an d o , h e r i
do m enos grave el día 11 de n o 
viem bre de 1938. D ebe percib ir la 
pensión  de 12,50 pesetas m ensua
les, con ca rácter vitalicio, a p a rtir  
del p rim ero  de d iciem bre de 1938.

Soldado del R e g im e n tó  de In 
fa n te ría  A rgel núm . 27. M a rtín  
H erm oso  C aballero , herid o  g rave

el día 19 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la "pensión de 12,50 
pesetas mensuales,  con carácter  vi
talicio, a part i r  del pr mero de 
enero de 1937.

Soldado del Tercio General  San- 
jurjo,  Luis Her nández  Balaguer,  
her ido grave el dia 18 de febrero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensurales, con 
carácter vitalicio, a part i r  del pr i 
mero de marzo de 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería Ba.lcn núm. 24, Salvador 
Hidalgo Riaño, her ido grave el 
día 20 de sept iembre de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 p e 
setas mensuales,  con carácter vi
talicio, a part i r  del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería Bailén núm. 24. Andrés  
H ernán -Pérez  Bartolomé,  herido 
grave el dia 1 3 ' de abril de 1938. 
Debe percib.r  la pensión de 12,50 
pesetas mensuales,  con carácter  
vitalicio, a part i r  del pr imero de 
mayo de 1938.

Soldado del Segundo Tercio de 
La. Legión, C laud io  Ju liá n 'M a rtín , 
herido  grave el día 10 de febrero  
de 1938. D ebe percib ir la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales, con 
carácter vitalicio, a p a rtir  del p r i
m ero de . m arzo de 1938.

Soldado del B atallón C azadores 
del Serrallo  núm . 8, .M anuel Leal 
Ruiz, herido  grave el día 20 de 
enero de 1938. D ebe percib ir la 
pensión de 12,50 pesetas m en su a
les, con carácter vitalicio, a p a rtir  
del p rim ero de febrero  de 1938.

Soldado del B atallón de A m e
tra llad o ras  núm . 7, Ju an  L lerena 
M atam oros, herido  grave el día 11 
de agosto de 1938. D ebe percib ir 
la pensión de 12,50 pesetas m en 
suales, con ca«rácter vitalicio, a 
p a rtir  del p rim ero de septiem bre 
de 1938. .

Soldado del R egim iento de I n 
fan tería  San M arcial núm . 22, 
A m able M artínez  D íaz, herido  
grave el día 31 de ma»yo de 1938. 
D ebe perc ib ir la pensión  de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter v i
talicio, a p a rtir  del p rim ero  de ju 
nio de 19*38.

Soldado  del R egim iento  de ln -  
r fan te ría  San Marera»! núm . 22, 
José M artín ez  F ernández, herido- 

; grave el día 15 de m ayo de 1937. 
D ebe perc ib ir la  pensión  de 12,50

pesetas mensuales,  du ran te  cinco 
años,  par t i r  del pr imero de ju
nio de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Qui n t í n  núm.  25, Ja
cinto Mintegui  Vaquero,  herido 
grave el dia 19 de enero de 1938’. 

■ Debe percibir  la pensión de 12,50 
pesetas mensuales., con carácter 
vitalicio, a* par t i r  del pr imero de 
febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Castil la núm.  3, Domicia-  
no Mart ín Fernández,  her ido g ra
ve el día 4 de sept iembre de 193S. 
Debe percibir  la pensión de 12,50 
pesetas mensuales,  con carácter 
vitalicio, a , p a r t i r  del pr imero de 
octubre d e 1938. *

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Quin t ín  núm.  25, M a 
nuel  Mancebo  Mancebo ,  herido 
grave el día 24 de mayo de 1938. 
Debe  percibir  la pensión de 12,50 
pesetas mensuales ,  con carácter 
vital ¡ció, a par t i r  d.el pr imero de 
junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In: 
tería Palma n úm.  36, A rna ldo  Pe- 
relió Suñer ,  her ido menos  grave el 
día 26 de agosto de 1936. Debe  per
cibir la. pensión de 12,50 pesetas 
mensuales ,  con carácter  vitalicio, a 
par t i r  del pr imero de sept iembre 
de 1936.

S oldado del R egim iento  de In 
fa n te ría  San Q u in tín  núm . 25, 
A g u stín  P laza G arcía , h erido  me
nos grave el día 13 de ju lio  de
1937. D ebe percib r la pensión de
12,50 ^pesetas m ensuales, con ca 
rác ter vitalicio, a p a r tir  del p rim e
ro de agosto de 1937.

S oldado del R egim ien to  de In 
fan te ría  Mérida» núm ., 35, José Pe- 
re ira  R egueira , herido  grave el dia 
25 de m ayo de 1938. D ebe perc i
b ir  la pensión  de 12,50 pesetas 
m ensuales, con ca rác ter vitalicio, 
a p a rtir  del p rim ero  de jun io  de
1938.

S oldado del R egim iento  de C a
rro s de C om bate  núm . 2, Ju lián  
P u ertas  López, h e rid o  grave el día 
15 de m ayo de 1938. D ebe perci
b ir la pensión  de 12,50 pesetas 
m ensuales con ca rácter vitalicio, 
a» p a r tir  del p rim ero  de jun io  Je
1938.

Soldado  d.el R egim ien to  de In 
fan te ría  Z a m o ra  núm . 29, P ab ló  
P rie to  G u n d in , h e rid o  m enos gra
ve el día 30 de ab ril de 1937. D e-

. . . .  .. I ; /
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be percib’r la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
v ita l ic io ,  a» partir  de! primero de 
mayo de 1957.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería San Marcial núm. 22, 
Domiciano Rodríguez Oreja , h e 
rido leve el día 8 de enero de 
1957. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, duran te  
cinco años, a part ir  jdel primero 
de lebrero de 1957.

Soldado del Regimiento de I n 
fantería G erona  núm. 18, Filadel- 
ío Robla González, herido grave 
el día 4 de septiembre de 1958. 
Debe percibir al pensión de 12,50 
penetro mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir  del primero de 
octubre de 1958.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial núm. 22, 
Antonio Rodríguez Q uiroga, heri
do menos grave el día 8 de n o 
viembre de 1958. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e n s u a 
les, durante cinco años, a partir  
del prim ero  de diciembre de 1958.

Soldado del Segundo Regimien
to de Flechas N egras ,  Julián Ri
vera G onzá lez?her ido  grave ef día 
29 de mr*rzo de 1958. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a* partir del primero de abril de 
1938.

Soldado del Regimiento de L l
antería  San M arcial núm . 22, 
Paulino Retegui Juandeaburre ,  h e 
rido grave el día 30 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensúales, con 
carácter vitalic e, a part ir  del p r i 
mero de enero de 1938.

Soldado, del Regimiento de I n 
fantería América núm. 23, C le 
mente Sarr ia  Sarria, herido grave 
el día. 31 de marzo de 1937. Debe ; 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir  del primero  de abril de 1937.

Soldado del Regimientó de In- ¡ 
Cantería A rgel núm . 27, Benito 
Sanz del A m o, herido leve el día 
19 de enero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con ca»rácter vitalicio, a 
partir del prim ero de fe b re ro *de1937. - v . j  i , , - . , . •

Soldado del Regim iento iInfau- 
ttría San Marcial nún¿. 22, *Mar- 

Tablado M edina, herid* m enos

grave ei dia 17 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalic o, a partir  del primero de 
jul o ue 193/.

Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, jus to  V idorre ta  La
drón de Guevc*ra, herido grave el 
día 25 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12..50 pese
tas mensitales, con carácter vitali
cio, a partir  del primero 4c julio 
de 1937. ,

Soldado del Batallón de Monta*- 
ña Arap-les núm. 7, Rufino Z u- 
bieta Sanzberro, herido grave el 
dia 4 de abril de 1938. Debe p e r 
cibir. la^ pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, dura*nte cinco años, a 
partir  del primero de mayo de 
1938.

Soldado del Regimiento de A r 
tillería Pesada núm. 3, Daniel Ló
pez Gómez, herido grave el día 24 
de julio de 1937. Debe percibir !a 
pensión de 12,50. pesetas mensurv 
les, con carácter vitalicio, a partir  
del primero de agosto de 1937,

Soldado del Parque de A rti l le 
ría de la Sexta Región Militar, 
Primitivo M artínez  González, h e 
rido grave el día 25 de abril  de
1937. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio a part ir  del prime* 

• ro de mayo de 1937.
Soldado de la Com pañ ía  M ixta 

de Sr.nidad Militar de León, Julio 
M artínez Berjón, herido  grave el 
día 20 de septiembre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a par t ir  del primero de oc
tubre de 1936.

Soldado dél Batallón de Z a p a 
dores M nadores  núm. 8, Jesús Ló
pez Ares, herido  grave el día 11 

: de jun o de 1937. Debe percibir 
l a  pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con' carácter vitalicio, a 
par t ir  del primero de julio de
1937.

Soldr»:lo del Séptimo G ru p o  de 
Sanidad Militar, Olegario Alvarez 
G arc ía ,  herido grave el día 19 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, c o n  carácter vhóÜcio, a 
pa r t ir  del primero de diciembre de 

. 1936.
: Solda<lo del Regimiento C aza

dores de Calatrava, Segundo de 
Caballería, S a u r ín  Elena Bullón,

herido grave el día 6 de junio- de
1937. Debe percibir la pensión Je
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r im e
ro de julio de 1937.

Soldado del Servicio de A u to m o 
vilismo del Ejército del C entro ,  
Luis Gracia A rranz, herido menos 
grave el día 5 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,5¿) 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, z partir  del primero de 
septiembre de 1937.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Logroño, M anue l  López C a 
n o , 'h e r id o  menos grave el día 17 
de enero de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en-^  
suales, con carácter vitalicio, a<" 
partir  del primero de febrero de
1938.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Toledo, Feliciano Q u irós  
Vallejo, herido grave el aía> 19 de 
septiembre de 1936. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de octubre 
de 1936.

G u ard ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Oviedo, M anue l  López C a s 
tro, herido  grave el día 26 de agos
to de 1936. Debe percibir la pen 
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a part ir  del 
primero de septiembre dé 1936.

Soldado de la Milicia de FET. 
y de las JO N S. de G ran ad a ,  F ra n 
cisco C abrera  Góm ez, herido  g ra 
ve el día 5 de febrero de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales* con carácter v ita
licio, a part ir  del primero de m a r
zo de 1938. *

Soldado de la Primera Bantiera 
de FET. y de las JO N S . de N a v a 
rra, Jesús Esparza» M artínez, h e 
rido 'grave el día 5 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r im e
ro de marzo de 1938.

Soldado de la  Milicia de FET. 
y de las JO N S . de Lugo, Julio  
Espina Alvarez, herido  grave el 
día 28 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a pc*rtir del primero de sep
tiembre de 1938.

Sa ldado  de la Milicia de FET. Y 
dé las J O N S .  de G ran ad a ,  Jul o 
F e rnández  Oliva* herido mefiós
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grave el dia 19 de junio de 1938. 
D e b e  percibir la p en sión  de 12,50 
pesetas m ensuales,  con carácter-vi
talicio, a partir del primero de ju 
lio de 1933.Soldado de la Milicia de F E 1 .  y 
de las J O N S .  de Navarra , C e le s 
tino García M unárriz, herido gra
ve el día 17 de junio  de 1937. D e 
be percibir la p en sión  de 12,50 
pesetas m ensuales  con carácter  
vitalicio, a partir del primero- de 
julio de 1937.

Soldado del Tercio de Requetés  
de N u estr a  Señora de VaJvanera,  
;‘uan G arciandía  Rázquin, herido  
m enos grave el día 14 de agosto  
de 1938. D eb e  percibir la pensión  
de 12,50 pesetas m ensuales,  con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de septiem bre de 1938.

Soldado del Tercio  de R equetés  
de Santa G ad ea,  T eodo ro  Iriba- 
rren Ibáñez^, herido grave el día 2 
de noviem bre de 1938. D e b e  per
cibir la pensión  de 12,50 pesetas  
m ensuales,  con carácter vitalicio, 
a» partir del primero de diciembre  
de 1938.

Soldado de la S egunda Bandera  
de FET. y de las J O N S .  de Cáce-  
res, Pedro Iñigo Largo, herido  
grave el día 5 de septiem bre de 
1938. D e b e  percibir lá pensión de
12.50 pesetas m ensuales,  con ca 
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1938.

S o ldado de la M ilic ia de FET. y  
de las J O N S .  de Burgos,  T eodo ro  
M artínez Paúl, herido grave el día 
23 de agosto de 1938. D e b e  perci- 
bir la pensión  de 12,50 pesetas  
m ensuales,  con carácter'vitalicio, a 
partir del primero de septiémbre  
de j 9 3 8 .

Soldado de la Primera Bandera  
de F E T . ,y  de las J O N S .  de G a l i 
cia, E ugen io  M oirón Prieto, her i
do grave el día 8 de m«»rzo de
1937. Detre percibir la pensión d e
12.50 pesetas m ensuales,  con ca
rácter vitalicio, a partir del pr im e
ro de abril de 1937.

S oldado de la M ilicia de FET. y  
de tas J O N S .  de G ranada, Juan  
M urie l  M esa , herido m.enos gra
ve el día 28 de marzo de 1938. D e 
be percibir la p en sión  de 12,50 p e 
setas m ensuales,  con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
abril'de 1938.

So lda do  del Tercio de Requetés  
de N avarra, S e r g i o  M em orable

P ejenaute ,  herido m en os  grave el 
dia 10 de enero de 1938. D e b e  p er 
cibir la pen sión  de 12,50 pesetas  
m ensuales ,  con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1938.

Soldado del l e r d o  de Requeres  
de Lácar, Félix Pajeo'es López, h e 
rido grave el 18 de agosto de 1933. 
D e b e  percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales,  con carácter v i
talicio, a partir del primero de s e p 
tiembre de 1938.

Soldado del l e r d o  de Requetés  
de la V irgen  Blanca, Bernard.no  
R o d rígu ez  García, herido grave el 
d ía .6 de enero de 1938. D eb e" p er
cibir la pensión de 12,50 pesetas, 
m ensuales,  con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de
1938.

S oldado de 1?. Milicia de FET. y 
de las JO N S .  de Navarra, Félix  
R u iz  U rd a n g a r in ,  herido m enos  
grave el día 11 de junio de 1937. 
D e b e  percibir la pens.ón  de 12,50 
pesetas m ensuales,  con carácter v i
talicio, a partir del primero de ju
lio de 1937

Soldado de la N o v e n a  Bandera  
de FET. y de las J O N S .  de A r a 
gón , Juan Sánchez Iglesias, herido  
grave el día 12 de abril de 1938. 
D e b e  percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales,  con carácter v i 
talicio, a partir del primero de m a 
yo de 1938.

So ld a d o  del l e r d o  de Requetés  
de N u estr a  Señora de M ontserrat,  
Pedro Tarín Altadil l ,  herido grave  
el dia 4 de agosto  de 1938. D e b e  
percibir la  pensión  de 12,50 p ese
tas m en su a les ,  durante cinco-años,  
a partir del primero de septiembre  
de 1938.

B urgos,  6 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA.

Subsecretaría de Marina
Continuación en el servicio

O R D E N  de 17 de mayo de  1939 
concediendo enganche al per
sonal de Marinería que se re
seña.

 Se concede la contin uación  en  
el servicio con derecho a los b e 
neficios reglam entarios ,  al p erso 
nal de M arinería que a co n tin u a 

c i ón  se r e l a c i o n a ,  c on  ex pr es i ón  
d e  la c a m p a ñ a  q u e  al  f r e n t e  de 
c a d a  u n o  se i n d i c a  y a p a r t i r  de 
t a  f e c ha  q u e  se e x p r e s a :

Cabo de 1.a Electricista
A n t r n i u  1.) a pe na  Rey .  de la do

t a c ió n  dei  D e s t r u c t o r  ’T h u ^ c a ’*, 
t r es  t .ño^ í. n p r m e i n  compaña ' ,  a 
p a r t i r  del  31 de  m a r z o  de 1938.

•'abo de Marinería
Be rn re d i no  G ó m e z  F e r n á n d e z ,  

de Ja d o t a c i ó n  del  A r s e n a l  de E l  
L e r r o l  dvi  G a u d d l o ,  t r es  a ñ o s  en 
c i m r t a  c a m p a ñ a ,  a p a r t i r  del  24 
de m a y o  de  1939.

Cabo de ArFllería
L r a n c . s c o  A l v a r e z  Y i l a s u s o ,  de !a 

d o t a c i ó n  dei  C i m e r o  " C a n a r i a s ”, 
t r es  a ñ o s  en s e g u n d a  campaña»,  a 
p a r t i r  del  11 de  m a y o  de 1936, por 
a b o n o  de 3 incoes y 1S d ias  con
c e d i d o s  p o r  O .  M.  de  8 de abril 
de 19)6 (1). O .  mí in .  8 9) ,  previa 
d e d u c c i ó n  y l iqu idac ión ,  do !a 
p a r t e  de  e m o l u m e n t o s  p e r c i b i d a  y 
n o  d e ve n ga d l a  en mi a n t e r i o r  c a m
p a ñ a .

Cabos de Fogoneros
José R am ón C arballo  Gallego

de la dota: ión  del Chucero "Ca
narias", ti es añ o s  de cuarta cam
paña», a partir del 2 de enero de 
1938

José ITcrmida Sardina, de !a 
dotación del Crucero "Canaria*»", 
tres años en primera campaña», 
como F ogon ero  Preferente,  a pai- 
tir del 31 de m ayo  de 193S; y pe:* 
mera c o m o  C ab o  desde el 4- de 
julio de 1938 en rectificación de J a  

anterior, por ascenso, previa» de
ducción  y  liquidación  de la parte 
de em o lu m en to s  percibida y :io 
d ev en ga d a  en su anterior cam
paña

M a n u e l  Fern á n d ez  Bc*soa, de la 
dotac ión  del Crucero "Canarias0, 
tres año s  en séptim a campaña, a 
partir del 7 de nov iem bre  de 1938.

Em ilio  C a lv iñ o  Villar, de la do
tación del Crucero "Canarias”, 
tres z»ños en cuarta campaña, a 
partir del 3 de febrero de 1939.

A n to n io  Cartelle Rey, de la do
tación del Crucero "Canarias”; 
tres c<ños en quinta  campaña,^ a 
partir del 14 de junio de 1939, 
por abono de 3 m eses  y 1 8 -días 
c o n ced id o s  por O. M. de 8 de 
abril de 1936 ( D .  O .  n ú m .  89),
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prcvri«i d e d u c c i ó n  y l i q u i d a c i ó n  de  
]a par te  de e m o l u m e n t o s  p e r c i b i 
da y no d e v e n g a d a  en su a n t e r i o r  
campr-ña.

[osé Lago O t e r o ,  de la d o ta c ió n  
del ( ' . rocer o " ( ' a n a n a s ” , t res  a ñ o s  
en p r i m e r a  c a m p a ñ a  a* p a r t i r  del  
20 de f e br e r o  de 1939, p o r  no  h a 
ber sol ic i tado rect i f icación d e n t r o  
del n i azo  q u e  s e ña l a  ia O r d e n  
de 22 de i un  o de 1929 ( D .  O .  n ú 
mero 140).

José M a r t í n e z  J i m é n e z ,  de la 
dotación del  C r u c e r o  " C a n a r i a s ” , 
tres a ñ os  en q u i n t a  c a m p a ñ a ,  a* 
part i r  del  12 de en e ro  de 1959.

Fr anc  sco Cal le  C a r a v a c a .  de la- 
dotación del  " T o r p e d e r o  16” , t res  
años en cuarta- c a m o a ñ a ,  a p a r t i r  
del 2 i de j un i o  de 1939.

José E s p e r a n t e  F o r j a n ,  de la d o 
tación del C r u c e r o  A u x i l i a r  " M a r  
N e g r o ” , t res  a ñ o s  en s ex ta  c a m 
paña,  a» p a r t i r  del  5 de e n er o  de 
1939.

A n t o n i o  U r b a n o  M a r t i n c z  L o 
renzo,  de la d o t a c i ó n  del  D e s t r u c 
tor " H u e s c a ” , t res  a ñ o s  en c u a r t a  
campaña-,  a p a r t i r  del  15 de j unio  

, de 1939.
T o m á s  C a n t o  López ,  de la d o 

tación de la A c a d e m i a  de M a q u i 
nistas ,  t res  a ñ o s  en cuar ta,  c a m 
paña,  a p a r t i r  del 3 de  f e br e r o  de 
1939.

A n g el  A r r i b e  T re i r e , de la d o 
tación del  D e s t r u c t o r  " H u e s c a ” , 
tres a ñ o s  en cuar ta,  c a m p a ñ a ,  a 
par t i r  del 9 de abri l  de 1959.

Cabo de Fogonero, provisional
José G ó m e z  D í a z ,  de la ‘d o t a 

ción del A r s e n a l  de El F er r o l  del 
Caudi l lo ,  t r es  a ñ o s  en p r i m e r a  
campa-ña.  p r o v i s i o n a l m e n t e ,  a p a r 
t ir del 29 de abri l  de 1939.

F ogoneros P referen tes
J u a n  G u t i é r r e z  D o m í n g u e z ,  de 

la d o t a c i ón  del C a ñ o n e r o  " D a t o ” , 
t res a ñ o s  en p r i m e r a  c a m p a ñ a ,  a- 
p a r t i r  del  19 de d i c i e m b r e  de 1938, 
previa  d e d u c c i ó n  y l i q u i d a c i ó n  de 
la pa r te  de e m o l u m e n t o s  p e r c i b i d a  
V no d e v en g a da ,  en su a n t e r i o r  
c a m p a ñ a .

Luis  D í a z  G ó m e z ,  de la d o t a 
ción del D e s t r u c t o r  " T e r u e l ” , t res  
años  en s e g u n d a  c a m p a ñ a ,  a> p a r 
tir del  26 de m a y o  de 1939.
' A n t o n i o  M a r t í n e z  T a b o a d a ,  de 

3a d o t a c i ó n  de la* B a se  N a v a l  de^ 
Ríos,  t res  a ñ o s  en t e r c e r a  c a m 

p a ñ a ,  a p a r t i r  del p r i m e r o  de m a 
yo de 1939.

F r an c i s c o  M a n z r . n o  A n t e q u e r a ,  
de la d o t a c i ó n  del C r u c e r o  A u x i 
l iar " M a r  N e g r o ” , t res  a ñ o s  en  
t e r ce ra  c a m p a ñ a ,  a p a r t i r  del  14 
de e n e r o  de 1939.

A n d r é s  D í a z  Lago,  de la d o 
t ac ión de la A c a d e m i a  de M a q u i 
nis tas ,  .tres a ñ o s  en q u i n t a  c a m 
p a ñ a .  a p a r t i r  del  11 de m a y o  
de 1939.

José L o r e n z o  R ey .  de la d o t a 
ción del C r u c e r o  " N a v a r r a ” , t res  
a ñ os  en p r i m e r a  c a m p a ñ a .  a p a r 
t ir del  2 de en e ro  de 1939.

José C a b a n a s  Su á r e z .  de la d o 
t a c i ó n  de la Flot i l la  de R a s t r e a d o 
res del D e p a . v t am e nt o  M a r í t i m o  
de Id F er ro l  del  C a u d i l l o ,  t r es  
a ños  en s e g u n d a  c a m p a ñ a ,  a p a r 
tir del 17 de j un io  de 1939.

José B o u z a s  P r ie to  del  D e p ó 
si to del A r s e n a l  de El F*errol del 
C a u d i l l o ,  t res  ¿ ñ o s  en tercera# c a m 
p a ñ a ,  a p a r t i r  del  2 de f eb r e r o  de 
1938.

A m a d o r  A b e l e d o  R eo. de la d o 
t ac ión del C r u c e r o  " C a n a r i a s ” , 
t res  a ñ o s  en s e g u n d a  c a m p a ñ a ,  a 
p a r t i r  del  27 de n o v i e m b r e  de
1937.

C o n s t a n t i n o  G a r c í a  M a r t í n e z ,  
de la d o t a c i ó n  del  D e s t r u c t o r  
" H u e s c a ” , t res  a ñ o s  en t e rc e ra  
ca mp añ a . , -a  p a r t i r  del  2 de e n e r o  
de 1938.
' F e r n a n d o  Pé re z  R o d r í g u e z ,  de 
la d o t a c i ón  del  C r u c e r o  " N a v a 
r r a ” , t res  a ñ o s  en p r i m e r a  c a m 
p a ñ a .  a- p a r t i r  de l  2 d e  e n e r o  
de 1939.

E d m u n d o  C a s t e d o  V á z q u e z ,  de 
la d o t a c i ó n  del C r u c e r o  " C a n a 
r i a s ” , t res  a ñ o s  en s e g u n d a  c a m 
p a ñ a,  a» p a r t i r  del  14 de s ep t i e m -  
b r e d e  1937, p o r  a b o n o  de 3 m e 
ses y 18 días,  c o n c e d i d o s  p o r  O r 
d e n  de 8-4-36 ( D .  O .  n ú m .  89) ,  
p r e v i a  d e d u c c i ó n  v* l i q u i d a c i ó n  
de la pa r t e  de e m o l u m e n t o s  p e r 
c i b i d a  y no d e v e n g a d a  en  la a n 
t e r i o r  c a m p a ñ a .

F r a n c i s c o  M o r e n o  L ópe z ,  de la 
d o t a c i ó n  del  C r u c e r o  "Ganar ia*s” , 
t res  a ñ o s  en s e g u n d a  c a m p a ñ a ,  a 
p a r t i r  del  3 de s e p t i e m b r e  de
1938, p o r  a b o n o  de 3 m e se s  y  18 
días ,  c o n c e d i d o s  .por O r d e n ¿ de 
8-4-36 ( D .  O .  núm.^ 89) ,  p r ev i*  
d e d u c c i ó n  v l i q u i d a c i ó n  de  la p a r 

te de e m o l u m e n t o s  p e r c i b i d a  y  n o  . 
d e v e n g a d a  en su a n t e r i o r  c a m 
p a ñ a .

J u a n  C o n d e  P a n t o p ,  de la d o 
t a c ió n  del  D e s t r u c t o r  " H u e s c a ' , 
t res  a ñ o s  en n o v e n a  c a m p a ñ a ,  a 
p a r t i r  del 23 de e n e r o  de 1939.

M arinero de 1.a
A d o l f o  D í a z  Rodi l ,  de l a  d o 

t ac ión  del  A r s e n a l  del  D e p a r t a -  
m e n t e  M a r í t i m o  de El F er r o l  del  
C a u d i l l o ,  t res  a ñ o s  en p r i m e r a  
c a m p a ñ a ,  a* p a r t i r  del  15 de s e p 
t i e m b r e  de 1936, y p o r  h a b e r  s o 
l i c i t ad o  el e n g a n c h e  a n t e s  d e l J S  
de ju l io  de 1936, y p o r  a b o n o  do 
2 me se s  y 15 dí as  c o n c e d i d o s  p o r  
O r d e n  de 8-4-36 ( D .  O .  n ú m .  89) .

M arinero Enferm ero
A n t o n i o  Z a m o r a  G u t i é r r e z ,  de 

la d o t a c i ó n  del H o s p i t a l i l l o - E n -  
f e r m e r í a  de la C o m a n d a n c i a  de 
M a r i n a  de í bi za ,  t res  a ñ o s  en  s e 
g u n d a  c a m p a ñ a ,  a p a r t i r  de l  28 
de e n e r o  de 1938, p o r  a b o n o  d e  5 
m e s e s  y 2 6 ' dí as  p o r  s ervicios  p r e s 
t a d o s  en las C o s t a s  O c c i d e n t a l e s  
de A f r i c a ,  p r ev ia  d e d u c c i ó n  y  l i 
q u i d a c i ó n  -de la pa<rte de e m o l u 
m e n t o s  p e r c i b i d a  y n o  d e v e n g a d a  
en s u  a n t e r i o r  c a m p a ñ a

B u r g o s ,  17 de m a y o  de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El C o n t r a l 
m i r a n t e  S u b s e c r e t a r i o  de  M a r i n a ,  
R a f a e l  E s t r a d a .

A D M I N I S T R A CI ON CENTRAL
M INISTERIO DE LA GOBERNA

CION
Servicio N acional de Propaganda
C O N C U R S O  para la construc

ción, distribución y  venta de la 
Medalla Conm em orativa  del A l 
zamiento.
P o r  el S e r v i c i o  N a c i o n a l  d e  

P r o p a g a n d a  se saca  a p ú b l i c o  
c o n c u r s o  la c o n s t r u c c i ó n ,  d i s t r i 
b u c i ó n  y v e n t a  d e  la m e d a l l a  
c o n m e m o r a t i v a  del  18 d e  j ul i o  d e  
1936, f ec ha  de l  G l o r i o s o  A l z a 
m i e n t o ,  c o n  a r r e g l o  a las s i g u i e n 
tes  b a s e s ;



P á g i n a   2 8 0 6     B O L E T I N   O F I C I A L  D E L  E S T A D O   2 3   m a y o   1 9 3 9

Primera.—La construcción de 
las medallas habrá de ajustarse 
al boceto que resulte premiado en 
el concurso abierto al efecto por 
este Servicio y anunciado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO» de fecha 12 de los co
rrientes. Dicho boceto será* en
tregado al adjudicatario del pre
sente concurso antes del día 12 
de junio próximo.

Segunda.—Se construirán a lo 
menos dos series de medallas: una 
en plata y otra en materia! de 
costo más reducido.

Tercera.— La construcción, dis
tribución y venta de las medallas 
no podrá adjudicarse separada
mente, por lo que las proposicio
nes habrán de comprender con
juntamente las tres operaciones 
indicadas.

Cuarta.—Las medallas deberán 
estar puestas a la venta al público 
el dia 18 de julio de 1939.

Q u i n t a .  — Los concursantes 
acompañarán a sus proposicio
nes una medalla ya fabricada, 
conforme a un diseño cualquiera, 
que servirá de muestra. El adju
dicatario se compromete a que 
las que se fabriquen no sean de 
calidad inferior a dicho modelo.

Sexta.— Las proposiciones com
prenderán los siguientes extre
mos:

. a) Número de medallas de
cada serie que el concursante se 
compromete a construir y distri
buir.

b) Clase de material a utilizar 
en su construcción.

c) Precio de venta en cada 
serie.

d) Porcentaje a percibir por 
el concursante, globalmentc por 
construcción, distribución y venta.

Séptima.—-De cada serie se en
tregará, gratuitamente, al Servicio 
Nacional de Propaganda, p:>r lo 
m e n o s ,  el 1 % de las medallas fa
bricadas.

Octava.— Las proposiciones, di
rigidas al lefe del Servicio Nacio
nal de Propaganda^ habrán de 
presentarse en pliego cerrado en 
la Secretaria General de dicho 
Servicio, en Burgos (Palacio de 
Ta Audiencia), antes de las 14 ho
ras del día 2 de junio próximo. 
A cada proposición se acompaña
rá, además de la muestra a que 
se refiere la base quinta, el res

guardo acreditativo de haber he
cho un depósito provisional de 
cinco mil pesetas a disposición de 
la jefatura del Servicio, bien en 
la Caja General de Depósitos o 
sus sucursales, bien en la Caja de 
la Administración General J e  los 
Servicios Nacionales de Prensa y 
Propaganda.

Novena.— El concurso será fa
llado en la forma prevista para 
las concesiones a u e supongan 
exclusiva de explotación en la 
Orden del Ministerio de la G o 
bernación, de 27 de abril último, 
sobre control de emblemas, insig
nias, etcétera.

Décima.— El concesionario de
berá constituir, en el plazo de 
diez días hábiles, desde la reso
lución del concurso, una fianza 
por valor de cincuenta mil pese

tas en dinero o títulos de la Deu
da del Estado en la Caja General 
de Depósitos o sucursales, a dis
posición de la jefatura del Ser
vicio Nacional de Propaganda v 
a responder de las obligaciones 
contraidas.

Undécima.— Una vez fallado el 
concurso, se formalizará el con
trato-concesión. en el que serán 
recogidos los términos de Ja pro
posición aprobada y las bases del 
presente anuncio.

Duodécima.— En lo no previsto 
en las bases que anteceden, serán 
de aplicación las normas genera
les de la contratación del Estado.

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El lefe ac
cidental del Servicio Nacional de 
Propaganda, Manuel A u g u sto 
García Vínolas.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Servicio Alacio nal J e  TimLre y M onopolios
L O T E R I A S

Nota de los números a que han correspondido ¡os 24 premios 
mayores de! sorteo celebrado en el dia de hoy:

riUMíMíO
!>Rr-:Mio

P n e t o s
LOCALIDAD

2.041 150.000 Málaga.
16.780 90.000 San Sebastián.
6.338 70.000 Jerez de la Frontera.

15.809 40.000 Huelva.
15.510 5.000 Córdoba.
S.677 3.000 Santa Cruz de Tenerife. .

13.819 3.000 Gijón.
35.302 3.000 Segovia.

9.937 3.000 Sevilla.
18.727 3.000 Las Palmas.

1.558 3.000 Sevilla.
27.565 3.000 Barcelona.

3.088 3.000 Castetlón.
20.178 3.000 Sevilla.
24.744 3.000 Barcelona.
37.349 3.000 Linea de la Concepción,
16.158 5.000 Zaragoza.
22:237 3.000 La Coruñ*,

2.836 3.000 Cádiz.
30.875 3.000 Barcelona.
40.137. , 3.000 Cazalla de la Sierra.
22.549 3.000 Palma de Mallorca.
20.488 3.000 San Sebastián.
13.353 . 3.000 Jerez de la Frontera.
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MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

Orden de 1 de mayo de 1939 
aprobando el Reglam ento de 
Trabajo para la Industria de Ho
telería, Cafés, Bares y similares.



P á g i n a  2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23 m a y o   19 39

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION SINDICAL
O R D EN  de I de mayo de 1939 

‘aprobando el Reglamento de 
Trabajo para la Industria de 
Hoteleria, Cafés y  similares.
Iltmo. Sr.: En uso de las facul

tades atribuidas a este Ministerio 
y a propuesta de ese Servicio N a
cional, he acordado aprobar el Re
glamento de Trabajo parai la In 
dustria Hotelera, Cafés y simila
res.Dicho Reglamento entrará en 
vigor el día 1.2 de junio próximo, 
publicándose con la presente O r
den en el BO LETIN O FIC IA L  
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. pa>ra su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Santander, 1 de mayo de 1939. 

Año de la Victoria.
PEDRO GONZALEZ BUENO.

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Jurisdicción y A rm o
nía del Trabajo.

R E G LA M E N T A C IO N  D E L  
TRA BA JO  EN  LA IN D U S 
TR IA  H O TELER A . — CAFES, 

BARES Y SIM ILARES
Artículo 1.2—Los establecimien

tos afectados por esta Reglamen
tación se entenderán comprendi
dos, a los efectos de clasificación 
del personal y salarios mínimos 
que correspondan a las distintas 
categorías, en uno de los dos gru
pos siguientes:

Primero.—Hoteles, Fondas,v Pen
siones, Restaurantes y similares, y 

Segundo.—Cafés, Bares, Cervecerías y similares.
Artículo  2.2—El grupo primero, 

i  idénticos efectos, se dividirá en 
Subgrupo a).—Hoteles, Fondas, Pensiones y similares, y 
Subgrupo b).~R estaurantes y similares.

G rupo  prim ero.—Subgrupo a).— Hoteles, pensiones, fondas y 
similares

Artículo  3.2—Dentro de este 
subgrupo la clasificación de los 
establecimientos se hará teniendo

en cuenta los factores siguientes:
a) Importancia del propio esta

blecimiento; y
b) De la capital o población en que radiqué.
c) Turism o; y
d)  Coste de vida.

' Artículo  4.2—Con arreglo al fac
tor a) los establecimientos se con
siderarán de primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta categoría.

Para la inclusión de los mismos 
en unas u otras, deberá proceder
se en todo caso con unidad de cri
terio, teniendo en cuenta:

a) El volumen del negocio.
b) La renta que por el locaj se 

satisfaga o el valor del propio in-
v mueble; y

c) La clasificación contributiva 
del establecimiento.

Cuando no obstante, la  clasifi
cación fuese dudosa, habrá que 
atenerse a la cantidad que por 
pensión completa sfe cobre al clien
te, considerándose de primera ca
tegoría los establecimientos en que 
la misma sea igual o superior a 
25 pesetas; de segunda categoría 
cuando sea igual o superior a 20 
pesetas, sin exceder de 25; de te r
cera categoría cuando la misma sea 
igual a  15 pesetas, sin pasar de 
20; de cuarta categoría cuando sea 
igual o superior á 10 pesetas, sin 
llegar a 15, y de quinta categoría 
cuando la misma sea inferior a 10 
pesetas.

Se tendrán en . cuenta a estos 
efectos los tipos medios de pen
sión.
. La clasificación de los estableci
mientos que eleven sus precios en 
determinadas épocas del año, se hará por lo que resulte de aum en
tar los normales en la proporción 
debida a la cuantía que suponga 
la citada elevación y al período o 
períodos de tiempo durante los 
cuales aquéllos hayan de regir.

Los titulados hoteles de lujo 
constituirán una categoría espe
cial preeminente.

A  los Delegados de Trabajo co
rresponderá, de acuerdo con las 
precedentes normas, la resolución 
motivada de cuantas incidencias se 
planteen sobre la inclusión o ex
clusión de un establecimiento en 
determinada categoría, previo in- i 

| forme que deberá solicitarse; en ! 
'todo caso, de la Jefatura de la : C. N. S.

Articulo  J .2—Q ueda suprimido en todo el territorio nacional el 
régimen denominado de propinas. 
En sustitución de éste, los clien
tes deberán abonar en concepto 
de “servicio0 un 10% del importe 
neto de Ja respectiva factura. Se 
exceptúan los titulados clientes 
fijos o estables, a los que sólo co
rresponderá abonar un 7%, trans
curridos los 45 primeros días de estancia.

Los servicios de “lim onada” po
drán ser recargados en un 20%, 
ateniéndose en este caso a cuanto . 
se dispone en los artículos corres
pondientes de la presente Regla
mentación, con excepción de los 
prestados a los clientes del propio 
establecimiento, que sólo podrán 
serlo en un 10 ó 7%, respectivar- 
mente, según se trate de cliente* eventuales o fijos.

A rtículo  6.2—Todo el personal 
que preste sus servicios en este 
ramo de la industria hotelera, se 
dividirá, a los efectos de la pre
sente Reglamentación, en perso
nal a sueldo fijo y participación 
mínima en el porcentaje, y  perso
nal con derecho principal sobre 
éste y haber o sueldo inicial a 
cargo del empresario. Este último 
tendrá derecho, además, a que el 
empresario le garantice, abonando 
las diferencias que resulten, un 
sueldo mínimo que se establece 
para cada una ae las categoría* 
profesionales en el caso que el h a 
ber o sueldo inicial, juntam ente 
con la parte que a este personal 
corresponda de lo recaudado por 
porcentaje, no fuese bastante pa
ra cubrirle.

El abono de diferencias se hará 
computándose las que resulten por 
período de seis meses, salvo el 
caso de rescisión del c<xntrato, en 
que se computarán las que sé ha
yan producido hasta ese m om ento // 
La determinación de los semestres 
corresponderá a los Delegados de 
Trabajo, previo informe ae la Je
fatura de la  C. N . S., quienes 
procurarán repartir entre ambos 
períodos semestrales las épocas de 
mayor afluencia de clientes.

A rticulo  7.2—El tanto por cien-» 
to que en Concepto de “servicio" 
deberá abonar el cliente del 10 6 
7% del importe de la respectiva 
factura, según se trate de clientes . 
eventuales ó fijos, se repártirá en
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la siguiente form a: un 2%  entre 
*1 personal a sueldo fijo y el 8 6 
5% restante, según los casos, entre 
eKclasificado como personal con 
derecho principal sobre el porcen
taje y  haber o sueldo inicial a 
cargo del empresario.

Las cantidades que resulten se 
repartirán entre las distintas cate
gorías profesionales de ambos g ru 
pos, por el sistema de puntos, y 
en determ inado caso, por el de 
participación en .forma de tantos 
por cientos, en la proporción que 
se determ ina en este Reglamento.

A rticulo  8.2—Se exceptúan del 
reparto en la forma general que 
se establece en el artículo anterior:

a) Las cantidades que resulten 
de los servicios titulados de "li
m onada”, prestados a personas 
que no tengan el carácter de clien
tes del propio establecimiento, cu
yo importe irá a engrosar exclu
sivamente cuanto corresponda por 
otros conceptos ai tronco de co
m edor; y

b) Las que resulten de los ser
vicios de comedor prestados igual
mente a personas que no tengan 
el carácter de clientes, o que se 
devenguen en servicios especiales, 
como lunchs, banquetes, etc., cuyo 
importe se repartirá en la siguien
te forma:

8% entre el personal de come
dor; 2% entre el personal de coci
na exclusivamente.

En ambos casos la distribución 
de cuanto corresponda entre' las 
distintas categorías profesionales 
de uno y otro grupo se hará en la  
forma general que se establece en 
la presente Reglamentación.

Personal con derecho principal so
bre el porcentaje, haber inicial a 
cargo del empresario y sueldo mí

nimo garantizado
A rtículo  9.2—C om edor.—Se dis

tinguen dentro de este servicio las 
siguientes categorías profesionales:

Jefe de Com edor.—2.2 Jefe de 
Com edor.—Cam arero.—Ayuda»nte 
y Aprendices de 1.2 y 2.2 año.

Jefe de Com edor.—Es el encar
gado de ofrecer al cliente los ser
vicios del restaurante. Como Jefe 
de este departam ento cuidará que 
e'1 personal a sus órdenes cumpla 
con la máxima regularidad su la 
bor profesional, debiendo comuni
car a la Dirección del hotel las fal
tas que observe en los efectos o 
utensilios confiados a su custodia 
m ediante inventario. D eberá domi
nar perfectam ente el arte de trin 
char y cuida»rá de la buena presen
tación de los m anjares. Estará fa
cultado para exigir del personal a 
sus órdenes la máxima disciplina 
y la limpieza y corrección en el 
vestir, asi como el aseo personal 
adecuado, y ,para  im poner al mis
mo las correcciones que en su ca»so 
procedan, de acuerdo con la vi
gente Legislación de Trabajo.

En los establecimientos de lujo 
y primera categoría se les exigirá 
el conocimiento de un idioma ex
tranjero.

2.2 Jefe de Com edor.—Es su mi
sión análoga en los establecimien
tos donde exista este cargo, a la 
Je prim er Jefe de Com edor, sien- 
Jo, en definitiva, un A yudante de 
:ste.

C am are ro —Es el encargado de 
servir al cliente, así como de aten- 
Jer a éste en el caso qué no tme- 
Jan hacerlo el Jefe o 2.2 Jefe de 
Comedor.

C uidará que el turno que se I t 
confíe esté siempre en orden, de* 
hiendo colaborar p a ra  que lo es
tén tam bién los demás, cuando 
ello sea necesario y se lo perm ita 
su propio trabajo.

D eberá poseer nociones elemen
tales de cocina en su aspecto teó
rico, para en todo momento poder 
inform ar al cliente sobre la confec
ción de los distintos platos del me
nú o carta, así como la práctica 
necesaria para trinchar las piezas 
de cocina más corrientes.

En sus relaciones con el A yu
dante procurará enseñarle sus pro
pios conocimientos, haciendo de 
él un perfecto colaborador.

N o será de incumbencia de los 
camareros la limpieza de la vajilla, 
cristalería, platería, etc., pero si, 
en cambio, el repaso de los citados 
utensilios antes de ser utilizados.

A yu d a n te .—Es el encargado de 
traer los servicios solicitados por 
el cliente, de la cocina al comedor, 
o de la bodega o economato, en 
el caso de no existir personal ads
crito especialmente a este servicio, 
cuidando que no falten los cubier
tos y menaje necesario, y proce
diendo a la recogida de éstos, una 
vez term inado el servicio. A yuda
rá, además, al camarero a  servir a 
los clientes los platos de guarni
ción separada, como legumbres, 
ensaladas, etc.

A prend iz.— Es el principiante 
encangado de realizar, con la apli
cación y obediencia debidas, los 
trabajos que le sean encomenda
dos por el personal de superior ca
tegoría profesional y específicos 
leí servicio de comedor.

A rticulo 10. — Las condiciones 
ninim as de trabajo del personal 
isí clasificado serán las siguien- 
:es:

/. M / O 1.5 2.2 3.2 4.2 5.a

C a t e g o r í a s  Haber Sueldo
inicial garantizado Id. id. Id. id. . id. id. id. id. id. id.

Jefe de Com edor.. ... 200 450 175-375 150-350 • 125-300 75-250
2.2 Jefe de C om edor, 150 325 125-300 90-250 80-200
C am arero ...................... - 80 265 70-240 60-215 50-190 40-165 30- 140
A y u d a n te ...................... 70 200 60-175 50-150 40-125 30-100 20- 75
A yudante  alojado. ... 70 175 60-150 50-125 40-100 30- 75 20- 50
A prendiz de 2.2 año. 60 145 50-135 ' 40-110 30- 95 22,50- 80 17,50- 70
A prendiz  de 2.2 año

alojado .........  ... ... 60 120 50-110 40- 85 30- 70 22,50- 55 17,50- 45
A prendiz de l .er año. 50 105 40- 95 30- 75 20- 70 15- 65 15- 65
A prendiz de l .er año

alojado ... ... :........ 50 80 40-70 ?0- 50 20- 45 15- 40 15- 40
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La manutención de todo este 
personal será de cuenta del empre
sario.

El personal femenino se asimi
lará el primer año a la  categoría 
de aprendiz de primer año; el se-

5unció año a la.categoría de apren- 
iz de 2.2 año, y transcurrido este

)>eríodo de práctica profesional, a 
a categoría de ayudante. En cada 

una de las tres categorías profe
sionales citadas disfrutará del mis
mo sueldo garantizado que se fija 
para el personal masculino, así co
mo del 70% del haber inicial que 
al mismo se asigna en la preinser
ta escala

En los establecimientos incluidos 
en cualquiera de las categorías de 
lujó, 1.-, 2.-, 3.- y 4.-, en que el 
empresario no haya . provisto la 
fplaza de Jefe de Comedor, si al
guno de los camareros tuviese que 
atender a la recepción de los clien
tes, además de efectuar el trabajo 
de su rango, tendrá derecho a dis
frutar de la» cualidad de tal Jefe 
de Comedor en cuanto a sueldo y 
condiciones de trabajo se refieren.

Los camareros y camareras que 
realicen servicio de restaurante en 
los pisos, disfrutarán de las con
diciones de trabajo que correspon

dan a su categoría en el comedor.
Articulo 11.—Pisos.—Se distin

guen dentro de este servicio las 
siguientes categorías profesionales: 
Mayordomo, Camarero y Ayudan
te de piso, Encargada, Camarera 
y Mozo de habitación.

M ayordomo, Camarero y A yu
dante de pisos.—Son los encarga
dos del servicio del restaurante en 
los pisos, como asimilados a- las 
categorías de 2.2 Jefe, Camarero 
y Ayudante de Comedor, respec
tivamente.

Encargada de pisos .—Es la Jefa, 
por delegación de la Dirección del 
Hotel, de los servicios de este D e
partamento. Velará por que el per
sonal a sus órdenes cumpla con la 
máxima regularidad su labor pro
fesional, especialmente en cuanto 
se refiere a la limpiza y arreglo 
de las habitaciones. Tendrá a su 
cargo el inventario de los muebles 
y enseres que formen parte del 
ajuar de aquéllas, comunicando a 
la» Dirección del Hotel cualquier 
anomalía que observe, así como 
cuantas averías se produzcan en 
los servicios de utilización directa 
por los clientes. Llenará la hoja 
de control de las habitaciones dis
ponibles, corriendo a su cargo,

también, la custodia de los objetos 
encontrados u olvidados de ajena 
pertenencia, los cuales ha»rá entre-» 
ga a la Dirección del Hotel y has-» 
ta este momento.

Es la encargada, donde no exis-» 
ta Jefa de lencería y lavadero, de 
estos departamentos.

En los establecimientos de 2.-, 
3.3, 4.3 y 5.3 categoría ostentará 
la denominación de Encargada 
general.

Camarera de habitación ,—Tiene 
por misión la limpieza y arreglo 
de las habitaciones, baño, piso, es
calera, etc.

Cuidará del buen orden de 
cuantos objetos depositen los 
huéspedes en las habitaciones, evi
tando que éntre en éstas personal 
extraño.

Deberá poner en conocimiento 
de su Jefa o Jefe inmediatos cual-» 

quier anomalía que observe.
M ozo de habitación.—Su  fun« 

ción es idéntica a la de la cama
rera, corriendo a su cargo con pre
ferencia la limpieza del calzado 
de los huéspedes.

Articulo 12.—Las condiciones 
mínima»s de trabajo del personal- 
asi clasificado serán las siguientes;

C a t e g o r í a s
L ti : o 1.2 2.2 3.2 4.2 5.2

Haber Sueldo 
inicial garantizado id. id. id. id. id. id. id. id. id. id.

Mayordomo de piso... 150 325 125-300
Camarero de piso. ... 80 265 70-240
Ayudante de piso. .;. 70 200 60-175
Encarga*do-de piso. ... 125 300 125-300
'Encargado general. ... 100-175 75-150 60-125 50-100
Mozo de habitación... 60 175 50-150
Camarera .................. 40 125 30-110 25-100 20-75 15-60 15-50

La plaza de Encargada de piso 
en los establecimientos de lujo y 
primera categoría, deberá sujetar
se a Ir*s condiciones de trabajo que 
se especifican de sueldo inicial y 
garantizado, en el caso de que, por 
no existir camareras o camareros 
de piso, dedicados exclusivamente 
al servic o de restaurante, éste fue
se realizado por las propias ca
mareras de habitación. En otro 
cr.so, se entenderá como plaza a 
sueldo fijo.

La manutención de todo este 
personal será de cuenta del em
presario. El personal femenino 
tendrá derecho, además, a que se 
le facilite alojamiento adecuado,

pudiendo lr*s empresas liberarse 
de esta obligación, mediante la 
oportuna compensación en metá
lico, a cuyos efectos se fija el im
porte del alojamiento en 25 pe
setas mensuales.

Artículo 13. — Conserjería. — Se 
distinguen dentro de este servicio 
las siguientes categorías profesio
nales: Conserje de día, Conserje 
de noche, Ayudante de Consérje, 
Vigilante de . noche, Ascensoristas 
(mayorejs de eda»d), Mozos de 
equipajes del interior y Botones.

Conserje de día.—Es el enca»r- 
gado de atender a la vigilancia de 
las personás que entren y salgan

del establecimiento, cuidamdo que 
el personal a sus órdenes, A yu
dantes, Mozos de.equipaje, Vigi
lantes y Botones, realicen su co
metido profesional con la máxima 
diligencia.

Como delegados de -la Direc-* 
ción del Hotel, correrá a su cargo 
la redacción de las hojas de en
trada de viajeros y partes d‘e Co
misaría, comunicando a  aquélla 
los avisos de salida que reciba o 
cualquier anomalía que observe 
dentro de los servicios del Depar* 
tamento.

En relación con los clientes, cuí* 
dará que la correspondencia diri*
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gida a los mismos, así como cual
quier otro género de'm ensajes, les 
sea entregado con estricta pun
tualidad. Es, asimismo, el encar
gado de los servicios de llaves e 
información.Deberá conocer, por lo menos, 
en los establecimientos de lujo y 
primera categoría, dos idiomas ex
tranjeros.

Conserje de noche.—Su cometi
do es análogo al de Conserje de 
día dentro de las horas a las que 
se circunscribe su servicio. Co
rrerá a su cargo el servicio de las 
“llamadas m atinales”, cuidando 
que el mismo se realice con la 
máxima puntualidad.

Ayudante de Conserje . — Ade
más de ser^ auxiliar de éste es el 
encargado de sustituirle cuando 
el mismo, por cualquier motivo, 
se ausente del establecimiento.

Vigilante*de noche.—-Como su

nombre lo indica es el encargado 
de cuidar, durante la noche, de la vigilancia y servicio' con continui
dad del establecimiento. En aqué
llos en que exista reloj de con
trol se atendrá a las instruccio
nes que reciba, entregando a la Dirección, por conducto rle su 
superior inmediato, la ficha corres
pondiente.

Mozo de equipajes.—Es el en
cargado de cuidar y transportar el 
equipaje de los clientes, tanto a 
la entrada como a la salida del 
establecimiento. En cuanto sea 
compatible con este servicio cui
dará de la limpieza matinal que 
se le confíe, debiendo, mediante 
idéntica circunstancia, r e a l i z a r  
cuantos trabajos se le encomien
den específicos del departamento. 
Deberá poner en conocimiento de 
la Camarera de pisos la entrada 
y salida de viajeros.

^4scensorisfas.—Son los encar

gados del funcionamiento de los 
ascensores, atendiendo, en todo 
caso, a los clientes con la máxi« 
ma corrección.

Botones . — Son los encargados 
de cumplimentar cuantos mensa
jes y recados se les confíe, tanto en el interior como en el exterior 
del Motel, no pudiendo, en nin
gún caso, ausentarse del estable
cimiento sin ccmocimiento o per
miso del Conserje o de quien a 
éste sustituya. Cuidará de no en
trar en la*s habitaciones de los 
clientes sin conocimiento previo de la Camarera más caracteriza
da, y atenderá a la limpieza de 
ceniceros de los salones y al buen 
orden de los muebles y periódicos 
del departamento de lectura.

Artículo 14. — Las condiciones 
mínimas de trabajo del personal,, 
así clasificado, serán las siguien
tes:

L u j o 1.8 2.5 3.5 4.2 5.2
C a t e s o r i a s Haber Sueldo 

inicial garantizado id. id. id. id. id. id. id. id. id. id.
Conserje de d í a ........, 125 - 275
Conserje de noche ... 100 - 250 
A yudante de Conserje. 75 - 200 
Vigilante de noche ... 90 - 180

125-275 
100-250 75-200 
90'-180

100-225 
75-175 
50-150 
80-150

75-150
50-140
70-140

60-150
50-140
60-120 50-100Ascensoristas (mayo

res de edad) ........... 60 - 150 60-150 50-125 50-100 40-75 30-50 ’Mozos de equipaje del 75 - 200 75-200 60-1 50 55-125 50-100 45-100interior ... .............. .
Botones al s e c o ..........' 100 y el porcentaje que les corresponda. •
Botones m antenidos... El porcentaje que les corresponda

Todo este personal, con exclu
sión de los Botones contratados 
al seco, se entenderá con derecho 
a ser mantenido por el empresa
rio. El vigilante die noche sólo ten
drá derecho a cena y desayuno.
. Los uniformes de los Botones, 
asi como también el resto del per

sonal de este departam ento a quie
nes la Empresa se lo exija, serán 
de cuenta de ésta.
, Los Botones en ningún caso podrán ser mayores de edad.
Reparto de la parte correspondien
te del porcentaje entre los Depar
tamentos d© comedor, pisos y conserjería, y el personal adscrito a 

cada uno de ellos 
Artículo 15.— La parte recaudada del porcentaje, correspondien

te al personal contratado a base 
de un derecho principal sobre el

mismo, haber in ic ia ly  sueldo garantizado, del 8 y 5yo, según se 
trate de clientes eventuales o fijos, conforme a lo que preceptúa el artículo 7.9 de la presente Re
glamentación, se repartirá entre 
los departam entos enunciados de Comedor, Pisos y Conserjería, en la siguiente forma:

Com edor: 50%.-— Pisos: 30% . Conserjería: 20 %.
En aquellos establecimientos de lujo o 1.2 categoría en que co

existan dentro del mismo depar
tamento de pisos, personal en
cargado de realizar servicios de 
restaurante con personal encarga
do propiamente del servicio de las habitaciones, el fijado 30 % se 
distribuirá en la siguiente forma:

Personal de Pisos: 15 %.—P ersonal de Habitaciones: 15 %*.

En aquellos otros en los que. 
por dedicarse exclusivamente al 
alquiler de habitaciones, con o 
sin desayuno, no existan más de
partam entos que los de Conser
jería y Piso, solamente se detraerá el tanto por ciento de porcentaje un 1 % en favor del personal a 
sueldo fijo, distribuyéndose el 9 o 6 % restante, según los casos, entre el personal ae Conserjería 
y Habitaciones, eñ la siguiente proporción:

Pisos: 60 % .-Conserjería: 40
Artículo 16— La parte corres

pondiente a cada uno de los de
partam entos de Com edor y Pisos, se distribuirá entre el personal 
que preste sus servicios en cada 
uno de ellos, por el sistema de 
puntos, y en la siguiente proporción:
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C o me d o r
Puntos

Primer Jefe de Comedor... 5 
Segundo Jefe de Comedor 4
Camarero .........  ................ 3 V2

Ayudante . . . . . . ......... .......... 1 Y2
Aprendiz . . . . . . .   ..............  1

Pistos
Encargada de pisos en es

tablecimientos de lujo y 
1.4 categoría ... ... ... ... 4

Encargada general en los 
establecimientos de 2.4,
3.4, 4.4 y 5.4 categoría... 3

Mozo de habitación    3 V2
Camarera ... ......................  3

Los mayordomos, camareros y 
ayudantes de piso, disfrutarán de 
idéntica puntuación a las catego
rías asimiladas de 2.- Jefe, Cama
rero y Ayudante de Comedor.

Artículo 17.—La parte corres
pondiente al departamento de 
Conserjería se distribuirá propor
cionalmente entre el personal que 
preste sus servicios en el mismo, 
en la siguiente forma:

Del tronco

Conserje de día ...  .......  6%
Conserje de noche  2 %
Ayudante de Conserje... 3 %

. Vigilante de noche  2 %
Ascensoristas.............. ... 2%
Mozo de equipaje del in

terior ............................  2 %
Botones (tres o más)... 3%  
Botones (menos de tres) 1 % 

para cada uno.
En aquejjas industrias donde 

por cinscunstancias especiales no 
estuviesen cubiertas totalmente 
las plazas consignadas en la pre
sente Reglamentación del Traba
jo para este Departamento de 
Conserjería,* el tanto por ciento 
que a dichas plazas corresponda, 
será distribuido entre todos los 
empleados afectos al mismo, te
niendo en, cuenta su categoría y 
capacidad profesional.

Si en la distribución de este re
manente surgiera alguna discre
pancia, el Director del Hotel o 
Empresario lo pondrá en conoci
miento del Delegado Provincial 
de Trabajo, para que éste acuerde 
»u distribución, previo informe 
de 1¿ Jefatura de la C: N. S.
Personal a sueldo fijo y participa

ción mínima en el porcentaje
Artículo 18.—Cocina,—Se dis

tinguen dentro de este servicio las 
siguientes categorías profesiona
les:

En los establecimientos de lujo 
y 1.4 categoría, Jefe de Cocina, 
Salsero o 2.4 Jefe, Jefe de Parti
da, Ayudante 1.2, Ayudante 2.2, 
Repostero, Cafetero, Marmitón 
(cobre), Ayudante de cafetero, 
Pinches, Fregadores y Aprendi
ces.

En los establecimientos de 2.4, 
3.4, 4.4 y 5.4 categoría, Jefe de 
Cocina, Primer Cocinero, Segun
do Cocinero, Tercer Cocinero, 
Pinche-Ayudante, Fregadores y 
Fregadoras.

Artículo 19. — Las condiciones 
mínimas de trabajo del personal 
así clasificado, serán las siguien
tes:

Categorías Lujo Primera

Jefe de C o c in a ................................ 600 500
Salsero o 2.2 J e f e .......................... 450 400
Jefe de P artid a ................................ 375 350
Ayudante 1.2 ... ........................... 500 275
Ayudante 2.2 .................................. 250 225
Repostero ......................................... 375 325
Cafetero ........................................... 250 200
Marmitón (cobre) .......................... 200 200
Ayudante de cafetero .................... 150 150
Pinches ............................................. 120 120
Fregadores ... ......... ..................... 120 120
Fregadoras ....................................... el 80 % de los fregadores.
Aprendiz de primer a ñ o .............. 50 50
Aprendiz de segundo año ......... 90 90
Aprendiz de tercer año ... ......... 120 120

Todo este. personal, se entien cho, además, a alojamiento, o a
de, mantenido, corriendo la ma su compensación en metálico, eva
nutención a cargo del empresa luándose en 25 pesetas mensua-
rio. les.

Los aprendices tendrán dere-

E s t a b l e c i m i e n t o s  de  2.3, 3.3, 4.3 y 5.3 c a t e g o r í a

Categorías 2.3 3.3 4.3 5.3

Jefe de Cocina ... .,. ... ......... 400 350 300 250
Primer Cocinero ....................... 350 300 250 200
Segundo Cocinero ... ... ........ 275 250 175 125
Tercer C ocin ero .......................... 250 225
Pinche ayudante......................... 120 120 90 90
Fregadores ................................... 120 120
Fregadoras ................................... 70 60 50 50

La manutención de todo este 
personal, será, igualmente, de car
go del empresario.

En los establecimientos de 2.4 
y 3.4 categoría en que trabajen 
dos cocineros, uno de ellos tendrá 
que ser calificado como Jefe de 
Cocina, y el otro como primero, 
,segundo o tercer cocinero, a elec
ción del empresario.

Cuando sean tres los cocineros 
que trabajen en un mismo esta
blecimiento, uno de ellos deberá 
ser clasificado como Jefe de C o

cina, otro como primero o segun
do cocinero, a elección del empre
sario, y el restante, como tercer 
cocinero.

Cuando sean cuatro o más los 
cocineros, deberá haber, por lo 
menos, uno de cada una de las 
categorías profesionales de Jefe 
de Cocina, primero, segundo y . 
tercer cocinero.

En los establecimientos de 4.4 
y 5.4 categoría en que trabajen 
varios cocineros, uno de ellos de-
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berá ser clasificado, forzosamen
te, como Jefe de Cocina.

En los establecimientos en que 
haya un cocinero se equiparará 
éste al jefe de Cocina.

Cuando haya cocineros con va
rias cocineras, el 1.2 ostentará la 
categoría de Jefe de Cocina; y las 
segundas, la categoría de terceros 
cocineros en establecimientos de 
segunda y tercera categoría, y de 
segundos cocineros en los esta
blecimientos de cuarta y quinta 
categoría.

Para el caso en que haya una 
sola cocinera, se establece el suel
do mínimo de 125 pesetas, con 
derecho, además, a alojamiento, o 
a su compensación en metálico.

Cuando sean varias las cocine
ras, una de ellas será primera co-- 
cinera, y las restantes se clasifi
carán, en los establecimientos de 
2.- y 3.- categoría, por las mis
mas normas que se fijan para el 
caso en que fuesen dichas pla
zas ocupadas por personal mascu
lino, y en los establecimientos de 
4.5 y 5.5 categoría como segun
dos cocineros.

Los sueldos del personal feme
nino en cada categoría, serán los 
equivalentes al 70 % de los fi
jados para el personal masculino.

Cuando el empresario sea coci
nero y haga las veces de Jefe de 
Cocina, la clasificación del resto 
del personal será la que corres
ponda con arreglo al número de 
cocineros y cocineras que traba
jan en el establecimiento.

Artículo 20. — Dirección. — Se 
distinguen dentro de este depar
tamento las siguientes categorías 
profesionales:

Jefe de Recepción, Cajera de 
Comedor, Telefonista, Jefe de 
Economato, Ayudante - aprendiz 
de Economato, Bodeguero, En
cargada de Lencería, Encargada 
del Lavadero, Cajeros, Contables' 
y el calificado conio personal au
xiliar de oficinas (auxiliares pro
piamente d i c h o s ,  escribientes, 
mecanógrafos, etcétera).

Se incluyen dentro de este gru-

5o, también como dependientes 
e la Dirección, los porteros de 
servicio y porteros de coche.
Jefe de Recepción.—Es el .en

cargado de este departamento, y, 
por lo tanto, del personal depen
diente del mismo. Deberá poseer 
idiomas en los establecimientos

de lujo y primera categoría. En 
ausencia del Director, será el en
cargado de reemplazarlo siempre 
que esté autorizado para ello, 
con las atribuciones que el mis
mo le confiera.

Cajera de comedor.—Tiene co
mo cometido principal la recogi
da y control de vales, hoja de 
control, facturas de pasantes y 
cobro de l a s  mismas. Tendrá 

'obligación, en los casos de salida 
de viajeros, de comunicar a la 
Dirección las últimas consumi
ciones que l o s  mismos hayan 
efectuado.

Telefonista. — Es la encargada 
de la centralilla del servicio de 
teléfonos dentro del hotel. En los 
casos que por la categoría del 
establecimento exista telefonista 
de noche, será la encargada de 
las denominadas “llamadas ma
tinales”. Deberá poner especial 
cuidado en las conferencias in
terurbanas que sostengan los 
clientes, duración de las mismas, 
etcétera, reseñándolas en las ho
jas o libros destinados al efecto.

Jefe de Economato.—Es el en
cargado de recibir toda clase de 
mercancías, comprobando los pe
didos hechos, que deberán llevar 
su V .2 B.2, haciendo los asientos 
en los libros correspondientes. 
Cuidará de suministrar a las dis
tintas dependencias, previa en
trega de vales, debidamente fir
mados por los Jefes de departa
mento, las mercancías o artículos 
necesarios. En los casos en que 
p o r  su 'm en o r importancia no 
exista la plaza de Bodeguero, de
berá desempeñar, además, los me
nesteres propios de este cargo.

Ayudante - aprendiz de Econo
mato.— Es aquel que, como auxi
liar del Jefe de Economato, rea
liza cuantos trabajos éste le en
comiende específicos del servi
cio.

Bodeguero. — Donde exista es- 
•te cargo tendrá las mismas obli
gaciones que el Jefe de Econo-* 
mato, en relación con su come
tido. Cuidará escrupulosamente 
de la buena disposición de los 
vinos en la bodega para su mejor 
conservación.

Encargada de lencería.—Como 
responsable de este servicio, cui
dará m uy. especialmente de la 
buena conservación y control de 
la ropa en general. Tendrá en su 
ooder un inventario de la perte

neciente a cada departamento, 
firmado por cada uno de los Je
fes, con el V.2, B.2 de la Direc
ción.

En los banquetes y servicios 
especiales entregará la necesaria 
mediante vales y se hará cargo 
de ella una vez efectuados los 
respectivos servicios. H ará un 
periódico recuento de los stocks 
con los Jefes de cada uno de los 
departamentos, comunicando a la 
Dirección cuantas faltas observe.

Encargada de lavadero y  plan- .  
cha.—Es la» Jefa del personal de 
lavanderas y planchadoras de 
este departamento, debiendo es
tar en todo momento de acuerdo 
con la encargada de lencería para 
el mejor rendimiento de estos 
servicios. Cuidará con el mayor 
interés la ropa que le haya sido 
confiada, y, en especial, la de 
propiedad particular de los clien
tes, no debiendo olvidar, una vez 
hecha la entrega a éstos, de la 
que les corresponda, de pasar a 
la Dirección las oportunas factu
ras, reseñándolas en el libro des
tinado al efecto.

Contable.—Es el encargado en 
los establecimientos, donde exista, 
de llevar la contabilidad, balan
ce, inventarios, liquidaciones de 
Hacienda, etcétera.

Cajero. — Es el encargado del 
cobro de facturas, libro de n ó 
mina, pagos al personal y pro
veedores y demás trabajos rela
cionados con su cargo, como li-

auidaciones de porcentaje en los 
istintos servicios e impuestot 
que rijan sobre facturas de clien

tes, etcétera.
Auxiliares de oficina. — Cuyo 

cometido, como su propio nom
bre lo indica, no exige definición.

Portero de servicio.—Es el en
cargado de llevar la ho ja.de en
trada y salida de personal y de 
cuidar donde exista reloj desti
nado a este efecto, de la buena 
organización del servicio. Es tam
bién obligación primordial suya 
la inspección de cuantos paque
tes y bultos salgan por la citada 
puerta, así como también la- de 
prohibir la entrada en 1̂ estable
cimiento a toda persona ajena al 
mismo.

Portero de coche.—Es el encar
gado de guardar la puerta princi
pal del establecimiento y espe
cialmente de recibir y despedir a
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los clientes que utilicen cualquiei medio de locomoción.
Artículo 21.—Las condiciones minimas de trabajo del personal; asi clasificado serán las siguien* tes:

C a t e g o r í a s Lujo 1.a 2.a 34 4.8 54
Jefe de Recepción........... .................................................. . 500 450Cajera de Comedor .......................................................... . 125 100 100 90Telefonista ......... ....................  ........................................ . 125 100 100 90Jefe de Economato o de Econom ato y Bodega ......... 225 175 150 125Ayudante-Aprendiz de Econom ato o de Economato y Bodega de primer a ñ o ......................................... 60 50
De segundo a ñ o ....... ...................................... .............. 80 70
De tercer año ........ , ...................................................  ... 90 80
Bodeguero ......... ......................  ..................................... 225
Encargada de lencería ... .................................................... 200
Encargada de lavadero .............................. ................ . ... 150
Encargada de lencería y lavadero ........... ........................ 175
Portero de servicio ...............  .........., ............................. 225 200
Portero de coches...................................................  ......... 150 125
Contable o ca jero ..............................  ................................ 450 425 400 375 350 325Auxiliares de Oficina (personal masculino mayorde edad) ............................................................................ 350 325 300 275 250 250Auxiliares de Oficina (mayores de 20 años y menores de edad) ...................................................................... 250 225 200 175 150 150Auxiliares de Oficina (menores de 20 a ñ o s ) .............. 200 175 175 125 100 100Auxiliares de Oficina (personal femenino) ................... el 70 % de los sueldo:s asignados al per-sonal m asculino, según edades.

Todo este personal, se entiende» mantenido, corriendo la manutención a cargo del empresario.El hecho de no haberse incluido todas las categorías profesionales de este grupo en las distintas de establecimientos, no es óbice para que las empresas puedan utilizar los servicios de las mismas, no obstante hallarse clasifi- * cado su propio establecimiento en categoría o grupo en el que se dé el citado supuesto, en cuyo caso regirán para las indicadas categorías profesionales los salarios mínimos y demás condicio

nes de trabajo que se fijan en la presente Reglamentación para aquel grupo o categoría de establecimiento superior más próxima a la correspondiente del es- tablecimento en cuestión.
Artículo 22 —Varios.—Se incluirán dentro de este grupo las costureras, planchadoras, lavanderas y limpiadoras, así como el trabajo de las tituladas interinas. Este personal se entenderá - contratado al seco; pero en el caso de serlo con derecho a alimentación, excepcionalmente, se evaluará ésta a los efectos de la opor

tuna deducción que deba hacerse en el sueldo, en 60 pesetas mensuales, como máximo.
Se incluyen, igualmente, dentro de este mismo grupo, los mecánicos y calefactores, asi como los ayudantes de unos y otros, quienes, por el contrario, además del sueldo que se les asigna en el presente Reglamento, tendrán dere« cho a ser mantenidos por la Empresa.
Artículo 23. — Las condiciones mínimas de trabajo del personal asi clasificado, serán las siguien* tes:

C a t e g o r i a s Lujo 1.8 2.8 3.8 4.8 5.8
Mecánicos y calefactores ... ........ 225 200 175Ayudantes de ídem ... ... ... 175 150Costureras y planchadoras ... ... 5'50 5’50 5’25 5’00 5’0G 5’00 diarias.Lavanderas y lim p iadoras......... 5’00 5’00 475 ’ 4*50 . 450 4’50In te rin as.......................................... 0’90 0’90 0'80 075 075 075 hora.

Reparto de la parte del porcentaje correspondiente al personal contratado a sueldo fijo
Artículo 24.—Al objeto de repartir equitativamente entre elÍpersonal contratado a sueldo fijo, a parte del porcentaje del 2 % que al mismo corresponda, según

preceptúa el articulo 7.2 de la presente Reglamentación, se incluirán cada una de las distintas categorías profesionales enunciadas en uno de los dos grupos siguientes:
Cocina.—Que comprenderá todo el personal de cocina, así co

mo el especialmente adscrito a los servicios de economato y bodega.
Recepción y varios.—En el que deberá incluirse el resto del personal contratado igualmente a sueldo fijo.
Las costureras, lavanderas y planchadoras entrarán a formar



Suplemento al núm.  143  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9

parte de este último grupo en el 
caso que el impgxte de los ser
vicios de lavado y planchado sea 
recargado al cliente con el 10 o el 
7 %, según proceda, conforme a 
lo que se dispone en el artícu
lo 5.2. El total recaudado por 
porcentaje que corresponda al ci
tado 2 % se repartirá entre estos 
grupos en la siguiente propor- 

" ción:
Cocina: 60%. — Recepción y 

varios: 40%
'Artículo 25.—Entre las distin

tas categorías profesionales in
cluidas en uno u otro grupo de 
“cocina” y “recepción y varios”, 
se repartirá el importe de lo que 
a cada uno de ellos corresponda, 
pror el sistema de puntos y en la 
siguiente proporción:

C o c i n a
Puntos

Jefe de Cocina ... ... ... 5
Salsero o 2.2 Jefe .........   4

Puntos

Jefe de Partida „ € 3Vi
Primer cocinero ... w  3%
Ayudante primero ... 2
Segundo cocinero  2
Ayudante segundo ... 1V2
Tercer cocinero ................ 1 y2
Repostero  , ... 4
Cafetero.............................. . . ;  3
Marmitón (cobre)... ... 1
Ayudante de cafetero 1
Pinches.................... . ... 1
Fregadores , 1
Fregadoras ... ... ... ... ... 1
Aprendices  ........................  1
Tefe de economato o de 

economato y bodega ... 3V2
Aprendiz de economato o 

de economato y bodega 1
Bodeguero  <■ 3%

Recepción y  varios
Jefe de Recepción ... 4
Contable  , 3
Cajero ... ...   ..r 3
Cajera de comedor ... ... 2

Punto!

Auxiliares de Oficina.,, 2
Telefonistas .......... ^  w  2
Encargada de piso ........ . 4
Encargada de lencería 3
Encargada de lavadero 3
Encargada de lencería y

lavadero......................... . J
Costureras, lavanderas y

planchadoras..................  lMt
Portero de servicio ... 2
Portero de coches ... ... ... 1
Mecánicos y calefactores 1
Ayudantes de íd em .........
Servicios extraordinarios.—De porada.—Corre-turnos

Artículo 26.—Se entenderá pof 
servicio extraordinario el realiza, 
do con tal carácter por personal 
de cualquiera de las categorías 
profesionales citadas ajeno al es. 
tablecimiento.

Regirán para este personal ex* 
tra los siguientes salarios mini* 
mos:

B a n q u e t e 3 -

Lujo

C a t e g o r í a s  p° r .uno ® }°f ;2servicios del día ' 1.S 1.1 3 .» 4.» 5.*

Jefe de Comedor 25-40
Camarero .......... 20-35
Ayudante.. ... ... 15-25

25-40
20-35
15-25

20-35
17*50-30
12*50-20

20-35
17’50-30
12’50-20

17*50-30
15-25
10-17*50

17*50-30
15-25
10-17*30

Lunchsf Cocktails, Bailes y  Thes Bailes
Sin distinción de categoría de

establecimiento:
Pts.

Jefe de Comedor ... ... 20
Camareros  ......................... 15
Ayudante ............................. 12,50

En uno y otro caso percibirá el 
personal femenino el 70 % de los 
sueldos asignados al masculino.

Los sueldos de los camareros 
extras 'se abonarán el 50 % por 
el empresario y el otro 50 % del 
tronco del comedor. El montaje y 
desmontaje de las mesas en los 
citados servicios extras correrá a 
cargo de toda la brigada.

Personal extra de Cocina
Regirán para este personal los 

mínimos de las tarifas recargados 
en el 50 o 75 %, según se trate 
ele un° o los dos servicios extras 
del día.

•Las, mujeres percibirán el 70 %

de los sueldos correspondientes al 
personal masculino.

En todo caso, los citados servi
cios extras llevan anejo el dere
cho a manutención y al aloja
miento cuando corresponda, se
gún las respectivas categorías pro
fesionales.

Si se prestaran fuera de la po
blación de residencia del emplea
do, el empresario satisfará sin dis
tinción de categorías la manuten
ción, el alojamiento y los gastos 
de viaje desde la salida hasta el 
retorno de aquél al lugar de su 
residencia. 4

Artículo 27.—Servicio de tempo
rad a—Para el personal de tem
porada en establecimientos abier
tos durante todo el año. regirá el 
sistema de libre estipulación sobre 
los mínimos fijados para el perso
nal fijo. Este ultimo, en los esta
blecimientos abiertos igualmente 
todo el año, tendrá derecho a que 
se respete en toda su integridad

la costumbre local o regional dü 
aumentar los salarios en determi
nadas épocas del año, y en la pro* 
porción que tradicionalmente ven
ga haciéndose por bases, acuerdos 
o costumbres, que en este caso 
tendrán fuerza de obligar.

En los balnearios y demás esta
blecimientos hoteleros que sola* 
mente se abran al público en* de
terminadas épocas del año, regi
rán los salarios mínimos estable* 
cidos en las preinsertas tarifas pan 
ra la categoría en que aparezca 
clasificado el respectivo estableci
miento, aumentado en cuanto con
cierne al personal de cocina en un 
75%, y en un 20% para el resto 
del personal.

Artículo 28.—Corre-turnos.—Se 
entienden como tales, los encar
gados de sustituir con carácter re-. 
guiar a uno o más empleados de 
plaza fija.

Regirán para los sustitutos las 
mismas condiciones aue corres*
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pondan al sustituido, tanto en 
sueldo como en su participación 
en el tanto por ciento.

Aumentos y reducciones
Articulo 29.—Los Delegados de 

Trabajo, teniendo en cuenta los 
factores b), c) y d) enunciados 
en el artículo 3.-, podrán propo
ner al Servicio Nacional de Ju 
risdicción y Armonía del Trabajo 
el aumento hasta un 20% y la re
ducción hasta un 10% de las pre
insertas tarifas, para las capitales 
de provincia o ciudades de más de 
25.000 habitantes.

La reducción podrá llegar a ser 
del 20% en poblaciones cuyo nú
mero de habitantes no exceda del 
citado límite.

En uno y otro supuesto, tratán
dose de territorios o ciudades dis
tintos de una misma provincia, la 
reducción o el aumento en los ca
sos que proceda, podrá ser dife
rente, correspondiendo igualmente 
a los Delegados de Trabajo pro
poner el aumento o la reducción' 

ue en cada caso deba hacerse, 
entro siempre de los indicados 

limites.
La reducción o aumento podrá 

ser también diferente para cada 
una de las categorías profesiona
les.

A  las citadas propuestas moti
vadas deberá preceder en todo ca
so informe de la Jefatura de la 
C. N . S.

Sueldo regulador
Artículo 30.—A  los efectos de 

determinación del sueldo regula
dor para los casos de accidentes 
de trabajo, despidos, etc., se ten
drán en cuenta los sueldos garan
tizados o fijos, según se trate de 
personal contratado en una u otra 
forma, aumentados con lo que su
ponga la manutención y el aloja
miento en los casos que estas pres
taciones sean obligación tamb én 
del empresario, y que se evalúan 
en 100 y 25 pesetas, respectiva
mente.

G rupo primero,—Subgrupo b ).— 
Restaurantes y similares 

Artículo 31.—Los establecimien
tos comprendidos en este subgru- 
jpo se clasificarán teniendo en 
cuenta los factores a), b) y c) 
enunciados en el artículo 4.2 de 
la presente Reglamentación, asi

como los precios que tenga esta
blecidos para el público en sus 
menús, a precio fijo o a la carta, 
en restaurantes de lujo, primera., 
segunda, tercera, cuarta y quinta 
categoría.

Dentro de esta última se inclu
yen las tituladas casas de comi
das modestas.

A  los efectos de la presente Re
glamentación, las categorías de 
establecimientos citadas, se equi
pararán 'a  las establecidas en el 
subgrupo anterior a) referente a 
hoteles, fondas, pensiones y simi
lares, en la siguiente forma: 

Restaurantes de lujo, igual a es
tablecimientos de lujo del subgru- 
po a).

Restaurantes de 1.- categoría, 
igual a establecimientos de 1.- ca
tegoría del subgrupo a).

Restaurantes de 2.5 categoría, 
igual a establecimientos de 2.5 ca
tegoría del subgrupo a).

Restaurantes de 3.5 categoría, 
igual a establecimientos de 3.5 ca
tegoría del subgrupo a).

Restaurantes de 4.5 categoría, 
igual a establecimientos de 4.5 ca
tegoría del subgrupo a).

Restaurantes de 5.5 categoría, 
igual a establecimientos de 5.5 ca
tegoría del subgrupo a).

Los sueldos mínimos, asi como 
los garantizados, condiciones de 
trabajo, participaciones en el por
centaje y categorías del personal 
de camarería, cocina, etc., en esta 
clase de establecimientos, serán 
idénticos a los fijádos en el sub
grupo a) para el mismo personal, 
teniendo en cuenta la citada equi
paración, rigiendo por lo demás, 
en cuanto sea aplicable, lo dis
puesto en el citado subgrupo a).

G rupo segundo.—C afes, bares, 
cervecerías y similares 

Artículo 32.—Los establecimien
tos comprendidos en este grupo 
de cafés, bares, cervecerías y si
milares, se clasificarán, a los efec
tos de la presente Reglamentación, 
en establecimientos de 1.5, 2.5 y 
3.5 categoría.

Para la inclusión de los mismos 
en unas u otras, deberá proceder- 
se, en todo caso, con unidad de 
criterio, teniendo en cuenta:

a )  El volumen del negocio.
b) La renta que por el local se 

satisfaga o el valor del propio in
mueble; y

c) La clasificación contribúti* 
va del establecimiento.

Se establecen, por razón del pre
cio de las consumiciones, una 
cuarta categoría para los titulados 
cafés y bares económicos; y otra 
especial preeminente para los es
tablecimientos clasificados como 
de lujo.

A  los Delegados de Trabajo co
rresponderá, de acuerdo con las 
precedentes normas, la resolución 
motivada de cuantas incidencias se 
planteen sobre la inclusión o ex
clusión de un establecimiento en 
determinada categoría, previo in
forme, que deberá solicitarse en 
todo caso, de la Jefatura de la 
C. N . S.

Queda suprimido en todos los 
establecimientos de este grupo, al 
igual que en los comprendidos ~en 
el grupo 1.2 de la presente Regla
mentación, el régimen denomina
do de propinas. En sustitución de 
éste, las Empresas, como ya hoy 
es práctica generalmente estableci
da, recargarán las consumiciones 
de los titulados servicios de “li
m onada” , en un 20%.

Las Empresas, del producto bru
to a que ascienda la total venta 
diaria realizada por cada uno de 
los respectivos troncos, deberán 
de traer un 16,66%, equivalente 
aproximado al 20%* antes referi
do, con objeto de distribuir la 
cantidad resultante entre el per
sonal que preste sus servicios a 
las mismas, en la forma y pro
porción que en la  presente Regla
mentación se determina.

En aquellas localidades donde 
con autorización o sin ella, vengan 
las citadas Empresas detrayendo 
para su personal, o tengan auto
rizado a éste, en una u otra for
ma, para detraer el 20% del bruto 
de las consumiciones, en vez del 
16,66% que es el que efectivamen-' 
te corresponde, las Empresas, con 
arreglo a las normas que acuérden 
las autoridades competentes, ha
rán el oportuno reajuste de pre
cios y las reducciones que en los 
mismos procedan.

Por ningún concepto ni razón 
podrán ser recargados con canti
dad alguna los titulados servicios 
de mostrador. En aquellas locali
dades en aue exista la práctica 
de recargarlos en una u otra pro
porción, las Em presas interesarán 
igualmente de las autoridades
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competentes las normas para el 
debido reajuste en los precios.

En cabarets, dancings, salones 
de varietés, etc., el citado recargo 
se reducirá en forma para que la 
cantidad a detraer del bruto sea 
del 12% cuando el importe de las 
consumiciones realizadas no exce
da de 20 pesetas, y del 10% cuan
do exceda de dicha cantidad.

Artículo 33.—El personal que 
preste su servicio en cualquiera 
de los establecimientos de este

f'rupo, se dividirá a los efectos de 
a presente Reglamentación, en 

personal a sueldo fijo y partici
pación mínima en el porcentaje y 
personal con derecho principal so
bre éste y haber o sueldo inicial 
a cargo del empresario. Este últi
mo tendrá derecho, además, a que 
el empresario le garantice, abonan
do las diferencias que resulten, un 
sueldo mínimo que se establece 
para cada una de las categorías

Erofesionales, en el caso que el 
aber o sueldo inicial, juntamente 

con la parte que a este personal 
corresponda de lo recaudado por 
porcentaje, no fuese bastante para 
cubrirlo.

El abono de diferencias se hará 
computándose las que resulten por 
período de seis meses, salvo el ca
so de rescisión de contrato, en que 
se computarán las que se hayan 
producido hasta ese momento. La 
determinación de los semestres co
rresponderá a los Delegados de 
Trabajo, previo informe de la Je
fatura de la C. N . S., quienes pro
curarán repartir entre ambos pe
ríodos semestrales las épocas de 
mayor afluencia de clientes.

Artículo 34.—La distribución del 
16,66% que las Empresas deben 
detraer ael producto de la total 
venta diaria realizada por cada 
uno de los respectivos troncos pa
ra su personal, conforme a lo que 
se-preceptúa en el artículo 32 de 
la presente Reglamentación, se ha
rá entre el personal contratado a 
sueldo fijo y participación míni
ma en el porcentaje, y el que lo 
sea con-derecho principal sobre és
te y haber o sueldo inicial a cargó 
del empresario, en la siguiente 
proporción:

Personal con derecho principal so
bre el porcentaje

Camareros: 14%.

Personal a sueldo fijo y participa
ción mínima del porcentaje

Echadores o abocadores: 0,66%.
Personal de mostrador y demás 

servicios: 2%.
El 0,66% correspondiente a los 

echadores o abocadores, en los es
tablecimientos donde no exista di
cha plaza pasará a incrementar la 
parte atribuida a los camareros. 
El 2% reservado al personal de 
mostrador y de los demás servi
cios del establecimiento contrata
dos a sueldo fijo, se repartirá en
tre las distintas categorías profe
sionales que en el mismo existan 
por el sistema de puntos y en la 
proporción que en este Reglamen
to se establece.
. En cabarets, dancings, salones 
de varietés, etc., deberá hacerse 
del 12% y 10%, respectivamente, 
según sea el importe de la consu

mición realizada, igual reserva d t\ 
0,66 y 2% en favor de los echa- 
dores o abocadores, en aquellos 
establecimientos donde exista di
cha plaza, y del personal de mos
trador, así como del correspon
diente a los demás servicios.

C a f é s
Personal a sueldo fijo y participa* 

cíón mínima en el porcentaje
Artículo 35.—Mostrador.—(D t  

simple reparto del servicio).
Se distinguen dentro de este de

partamento las siguientes catego
rías profesionales:

Encargado de mostrador, depen* 
diente de primera, dependiente de 
segunda (ayudantes) y aprendi
ces.

Las condiciones minimas de tra
bajo del personal asi clasificado 
serán las siguientes:

Categorías Lujo 1.5 2.5 3.5 4.5

Encargado de m ostrador....... 500 450 400 350 300
Dependiente de 1.2 ........... 400
Dependiente de 2.- (A yu

350 325 300 275

dante) ................................... 300 250 225 200 180
Aprendices 3.er año ...........  175 150 140 125 110
Aprendices 2.2 año ...........  150 125 115 100 90
Aprendices l.or año ........... 125 100 90 75 65

Los* aprendices, transcurrido el 
período de aprendizaje, pasarán 
automáticamente a la categoría de 
dependientes de 22, y de ésta, 
transcurrido un año -más, si hu
biese plaza disponible en el propio 
establecimiento, a la  de dependien
te de 1.-. Caso de no haberla, y 
sin perjuicio de ostentar la cate
goría que les corresponde de de
pendientes de 1.3 y tener derecho 
a ser inscritos en las listas profe
sionales con tal carácter, continua
rán disfrutando el haber que vi
niesen percibiendo como depen
dientes de 22  o meros ayudantes.

Artículo 3 6 — Mostrador.—(Con 
venta al público en concurrencia

o sin ella con venta realizada por 
camareros).

Regirán para el personal ads
crito a este servicio las mismas 
categorías profesionales y condi
ciones de trabajo que las que se 
establecen para bares, cervecerías 
y demás . establecimientos simila
res en la presente Reglamentación*

Artículo 37.—Cocina.—Se dis
tinguen dentro de este servicio la9 
siguientes categorías profesiona
les: Repostero, Oficial repostero 
de helados, Ayudante, Cafetero, 
Bodeguero y Fregadoras.

Las condiciones mínimas de tra
bajo para el personal asi clasifica
do serán las siguientes:

Categorías Lujo 1.5 2 3* ' 4.5

Repostero ............'................... 425 375 350 325
Oficial repostero de helados 350 300 275 250
Ayudante ................................. 275 250 225 200 -

Cafetero ......................... . 300 275 250 225 200.
Bodeguero ............. ................ 300 275
Fregadoras (jornada entera^ 160 150 140 130 120
Fregadoras (media ¡ornada) 80 75 70 65 60
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Se entenderá como funciones 
propias del Cafetero las tradicio
nalmente específicas asignadas a 
dicha categoría profesional y es
pecialmente la de preparar los ca
fés, chocolates, tostadas, picatostes 
y meriendas que han de ser servi
dos al público.E¡ Oficial  repostero de helados, 
cuya denominación en sí excusa 
toda definición, contratado como 
fijo y cuya especifica» actividad 
profesional solamente puede ser 
utilizada en parte de la jornada 
ordinaria de trabajo por la* dismi
nución natural de esta clase de

actividades en determinadas épo
cas del año, podrá ser ocupado el resto del tiempo en otras distin
tas, siempre y cuando no sean de 
las especificadas claramente en el 
presente Reglamento a las que co
rresponda una» mayor retribución.

A rtícu lo  58. —Servicios y  varios.- 
Se distingue dentro de este grupo 
las siguientes categorías profesio
nales; Echadores o atacadores, 
Cajeras, Telefonistas, Botones y 
Limpiadoras.Las condiciones minimas ^del 
trabajo del personal, así clasifica
do, serán las siguientes:

Categorías Luje> 13 23 33 43
Echadores o abocadores menores

de 18 año;................... ................... 75 75 75 75
De 18 a 20 a ñ o s .............. ................ 100 100 100 100 /

De 20 años en adelante ............... 125 125 125 125
Cajera ... ................. .......................... 200 175 150
Telefonista ......................... ............... 175 150 125
Botones ... .............. . ... ... ... 30 pesetas y uniforme.

60Limpiadoras (media jornada*). ... 80 75 70 65

Interinas, limpiadoras y frega- j 
doras en establecimientos de lujo, j 
primera», segunda, tercera y cuar
ta categoría a 0,75 la hora. I

En los establecimientos donde 
existan la plaza o plazas de echa
dores o abocadores, cuando el n ú 
mero de camareros no exceda de

cuatro, no se podrá tener más d t 
un empleado efe la citada primera* 
mente categoría profesional. Si el 
número de camaleros excediese d e ' 
cuatro deberá ajustarse el numera 
de unos y otros a la. proporción 
de un echador por cada cuatro ca
mareros, salvo el cr.so de n o  ser 
a r i t mé t i c ame n te  pos i bl e la aplica
ción de esta regla, en cuyo supues
to podrá reducirse la citada pro
porción a un echador por cada tres camareros.
Personal con derecho principal so
bre el porcentaje, haber inicial a 
cargo del empresario y sueldo ga

rantizado
Artículo 39.—Servicio.—Se d¡s* 

tingue dentro de este departamen* 
to, la siguiente categoría profesión nal: Camareros.

Las condiciones mínima*s de trabajo de este personal, tanto en lo 
que respecta al haber inicial míni
mo a cargo del empresario, como 
en lo que respecta al sueldo míni
mo que al mismo también se gá« 
rantiza por la presente Reglamen* 
tación, serán las siguientes:

Categorías
Lu j o

Haber Sueldo 13 ipicial garantizado 23 .53 43

Camarero ......................... ... 80 350 70-325 60-300 50-275 40-250
Las Empresas podrán estipular 

libremente con sus camareros, si 
cada uno de éstos .habrá de cons
tituir a los efectos de participa
ción en el porcentaje tronco dis
tinto, o ha de formarse con la re
unión de todos ellos uno único 
general. En el primer caso forzo
samente deberán correrse los tu r
nos.Las divergencias que pudieran 
existir sobre este particular serán 
resueltas por la  Jefatura dé la 
C. N. S.
Bares, Cervecerías y similares.— Personal a sueldo fijo y participación en el porcentaje

Articulo 40.'— Mostrador. — Se 
distinguen dentro de este depar
tamento las siguientes categorías 
profesionales: Primer encargado 
de mostrador, Segundo encargado

de ídem, Dependiente de primera, 
Dependiente de segunda (A yu
dante) y Aprendices.

Serán distintas las condiciones 
de trabajo del personal así clasi
ficado, según que las ventas al 
público se realicen exclusivamen
te en el propio mostrador, o se

hagan al mismo tiempo, fuera d« 
él mediante camareros.

Personal de Mostrador. —• (Sin 
concurrencia ccn camareros).

Regirán para este personal, las 
siguientes condiciones mínimas de trabajo:

Categorías Lujo 13 23 -'33 4.1
Primer encargado de mostrador Segundo encargado de mostrador.Dependiente de 13 ...................*Dependiente de 23  (Ayudantes). Aprendices .........  .............. .

Personal de mostrador. — (En
Primer encargado de mostrador ... Segundo encargado de mostrador.JDependiente de 1 3 .........##. ..........*
Dependiente de 2 3  (Ayudantes). A p ren d ices.................... . ... ...

500 450 400 350 300 450 400 375 325 400 350 . 325 300 275 300 250 225 200 180Iguales condiciones que en Cafés.
concurrencia con camareros).

550 500 450 400 350 500 450 400 375 325 450 40a 375 350 300 350 300 275 250 225 
Iguales condiciones que en Cafés,
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Las categorías profesionales de 
1.2, 2.- o 3.er barm an, se equ ipa
rarán en la presente R eglam enta
ción a las de h -  y  2.2 encargado 
y dependiente 1.2, respectivamente.

En aquellos establecimientos en 
que exista la plaza de cocinero h a 
brán  de regir para esta categoría 
profesional las siguientes condi
ciones mínimas de trabajo:

C a t e g o r í a s Lujo 1.2 2/2 3.2 . 4.2
'C o c in e ro ................  ................. ... ... 300 275 250 225 200

El personal femenino d is f ru ta 
rá, igualdad de categoría p ro 
fesional del 70 por  100 de los 
sueldos mínimos garan tizados p a 
ra el personal masculino.

Artículo 41.—El resto del p e r 
sonal con tra tado  a sueldo fijo en 
esta clase de industrias, d is f ru ta 
rá de las m ism as condiciones de 
trabajo  que las fijadas expresa
mente p a ra  l a s .d e  Cafés y  simi
lares en la p resente R eglam en ta
ción, ten iendo  en cuenta  en cada 
caso 1a» respectiva categoría p ro 
fesional, a»sí como la del es tab le
cimiento en cuestión.
Personal con derecho principal so- jbre el porcentaje» haber inicial y sueldo garantizado

^4rfícuío 42.—Servicio.— (C a m a 
reros) .— D is f ru ta rá  este personal 
(de idénticas condiciones de t r a 
bajo que las fijadas p a ra  los ca
mareros  de Cafés, según en cada 
Caso la categoría del respectivo es
tablecimiento.
Cafés, Bares, Cervecerías y similares con Restaurante

A rtículo 43.—En cualquiera  de 
esta clase de establecimientos en 
que coexista jun tam ente  con los 
servicios que le son peculiares el 
¡de res taurante ,  regirán para el p e r
sonal de cocina masculino o fe
menino, especialmene adscrito a  
¡dicho servicio, los sueldos y  con
diciones determ inados en el su b 
grupo a), G ru p o  1.2 referente a 
Hoteles, Fondas, Pensiones y  si
milares.

A  estos efectos se equ ipararán  
las categorías, lujo, 1.2 2.2, 3.2 y  
"4.2 del subgrupo  a)» G ru p o  1.2 con 
¡las de lujo, 1.2, 2.2, 3.2 y  í *  del 
¡presente G rupo .

El personal de cam arería  que 
Indistintamente preste servició de 
"lim onada” y  res tauran te ,  percib i
rá el tan to  p o r  ciento que en ca
p a  caso corresponda  con arreglo 
*1 servicio realizado, previa de

tracción de la parte co rrespond ien
te en f 2*vor del resto del personal ,  
:onformc a lo que se preceptúa 
e n  l a  presente Reglamentación,  
asignándose por  lo demás a aquél  
las condiciones de trabajo estipu- 
Lada»s para el personal  de su cate
goría profesional  en restaurantes  
o cafés, según sea en cada 'caso 
uno u otro el servicio p redomi
nante.  y con i n d t e n d e n c i a  de 
encontrarse incluido en uno u 
otro grupo el respectivo estable
cimiento
Reparto de ia parte del porcentaje correspondiente al personal contratado a sueldo fijo en Cafés, Bares» Cervecerías y similares

Articulo 4 4 — Reservado en el 
artículo 34 de la p resente Regla
mentación, del 16,66 % que  las 
Empresas deben detraer p ara  su 
personal del p ro d u c to  b ru to  de la 
venta to ta l  realizada dia riam ente  
p o r  cada uno  de los respectivos 
troncos, aparte  del 0,66 % en fa
vo r  de los abocadores  o echado
res, si los hubiese, un 2 % para 
el personal  de m o s t ra d o r  y d e 
más servicios del establecimento 
c o n tra ta do  a sueldo  fijo, la can
t idad  que p o r  este concepto  re 
sulte, se repart i rá  entre las d is 
tin tas categorías p rofesionales  que 
en cada caso existan, p o r  el siste
m a de p u n to s  y en la siguiente 
p ro p o rc ió n :

Puntos
Encargado  de m o s t rad o r  o 

p r im er encargado .. .  w  ... 5 
Segundo encargado .. .  . .. 4
C ocinero  ... ... ... ........  3V2
D ep en d ie n te  de p r im era  ... VA
D ep end ien te  de segunda  o

ayu d an te . . .  ...  ..................  VA
A prend ices  ... ................. , ... 1
R e p o s t e r o ................................. . 4Oficial repostero de helados VA Ayudantes de ídem ... ...¡ 1 *A Cafeteros ... ».v VABodegueros >.« >.« VA

Puntos
F regadoras  y  l im piadoras  

( jo rn ad a  entera)  ... ... ... VA
Fregadoras  y '  l im piadoras

(m edia jo rn a d a )  .................  1
C a j e r a ........................................... 3
Telefonista  ...  .....................  3

El personal de cocina d is fru ta 
rá del núm ero  de p un to s  que se 
asigna para  el mismo en los esta
b lecimientos del subg rupo  a) 
G r u p o  p rim ero  de la presente 
Reglam entación, t e n i e.ndo en 
cuenta en cada caso la respectiva 
categoría profesional.

Las m ismas categorías p ro fe 
sionales y p ro p o rc io n a l ida d  entre 
ellas .se ten d rán  en cuenta en ca
barets, dancings, salones de v a 
rietés, etcétera, p a ra  el reparto  
del 0,66 y  2 % correspondien te ,  
en favor el p rim ero  de los echa
dores  y abocadores  y el segundo  
del personal de m o s t rad o r  y d e 
más servicios.
Servicios extraordinarios.—De temporada.—Corre-turnos

A rtic 'u lo  4 5 .— S erv ic io s  e x t ra o r 
d i n a r i o s — Se  entenderá por servi
cio ex trao rd in a r io  el rea l izado  
con tal carácter p o r  personal  de 
cualquiera de las categorías p ro 
fesionales citadas ex traño  al con-* 
cep tuado  como fijo del p ro p io  
establecimiento. El personal  c o n 
t ra tado ,  consecuentemente t a m 
bién con el citado carácter, d is 
f ru ta rá  de las siguientes cond i
ciones mínimas de t raba jo :
Personal con derecho principal sobre el porcentaje, hab^r inicial y sueldo garantizado

Camareros.—Haber inicial
Percibirá  este personal p o r  uno  

o varios  d ías  de t raba jo  el doble  
del h ab e r  inicial d ia rio  que  co
rresponda, según la categoría en 
que se ‘encuentre  clasificado el 
respectivo establecimiento.

Sueldo garantizado
_ Las Em presas  deberán  ga ran ti

zar al c i tado pe rsona l  u n  sueldo 
equivalente al doble  que  se les 
obliga a g a r a n t i z a r  p o r  el p resen 
te R eglam ento  al pe rsona l  con
tra tad o  como fijo, a b o n a n d o  la  
d iferencia  que  pudiese  existir, 
siempre y  c u an d o  la  pa r te  corres
p o n d ien te  de  lo  reca ud ad o  p o r  
porcenta je ,  u n id o  al h a b e r  inU
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cial, no fuese bastante para cu
brir aauél.

El abono de diferencias se hará 
computándose las que resulten 
transcurrido el día o dias por Iqs 
que se contrató el servicio.

Personal a sueldo fijo y participa
ción mínima en el porcentaje
Regirán para este personal los 

mínimos de las tarifas recarga
das en un 50 %.

Articulo 46.—Servicios de tem
porada.— Corre-turnos. — Sera de 
aplicación cuanto se dispone so
bre el particular en los artículos 
27 y 28 del presente Reglamento

Aumentos y reducciones
; Articulo 47. — Será .igualmente 
de aplicación cuanto concierne a 
las facultades que se otorga so
bre el particular en el articulo 29 
a los Delegados de Trabajo.

Sueldo regulador
Articulo 48.—A  los efectos de 

determinación del sueldo regula
dor para los casos de accidentes 
de trabajo, despidos, etcétera, se 
tendrán en cuenta los sueldos ga
rantizados o fijos qúe en uno y 
otro caso correspondan a las ca- 
tegorías_profesionales respectivas.

Disposiciones  comunes
Articulo 49. — Intervención. — 

Con objeto de asegurar el cum
plimiento de los derechos y obli
gaciones establecidos por la ore- 
sente Reglamentación, las Em
presas quedan obligadas a esta
blecer un sistema de interven
ción en el que diariamente, v con 
toda claridad, se ha de^reflejar:
a) Cantidad total recaudada en 
el establecimiento afectada por el 
porcentaje; b) Importe de éste y 
cantidad global que resulte* co
rrespondiente a los empleados, y 
c) Distribución de la misma en
tre éstos, haciéndose oreviamén- 
te la aue corresponda de una 
parte al personal con derecho 
principal sobre el porcentaje, ha
ber inicial y sueldo garantizado, 
y de otra al personal contratado 
a sueldo fijo y participación mí
nima en aquél.

En todas estas .operaciones de
berá intervenir el personal debi
damente representado por el em
pleado o empleados designados 
al efectó, de acuerdo con las nor

mas de Organización Sindical. 
Las dudas que sobre este parti
cular pudiesen surgir serán re
sueltas por el Jefe ae la C. N . S. 
de la provincia.

Las Empresas o patronos que 
dejaran de cumplir lo dispuesto 
en el presente articulo serán san
cionados con multa de 250 a 500 
pesetas la primera vez, y con el 
duplo de las citadas cantidades 
en caso de reincidencia.

Articulo 50.* — Aprendizaje.—El 
aprendizaje tendrá carácter de 
obligatorio para todos aquellos 
obreros que hayan de ser califi
cados profesionales, de manera 
especial en los trabajos de coci
na, recepción, direción y las dis
tintas especialidades del come
dor.

Se considerará con preferencia 
para ser admitido a trabajar en 
concepto de obrero calificado, el 
aprendiz poseedor de un titulo 
de suficiencia expedido por una 
escuela profesional, sobre el que 
no posea más aprendizaje que el 
adquirido prácticamente.

El aprendizaje dará lugar en 
todo caso a un contrato especial, 
aue se regirá, tanto en conteni
do como en su forma y en las 
obligaciones respectivas de cada 
una de las partes contratantes, 
por lo dispuesto en las Leyes es
peciales que sobre el mismo ri
gen en la actualidad o se dicten 
en el futuro por el Estado.

Todo aprendiz declarado apto 
para la categoría inmediata su
perior de obrero cualificado, po
drá optar, caso de que no exista 
vacante en dicha categoría, en
tre continuar en su clase de 
aprendiz o contratarse con otra 
Empresa o patrono directamente. 
En el primer caso, su salario se 
aumentará con el 50 % de la di
ferencia entre el que tenia como 
aprendiz y el que.corresponderá 
a su ascenso; en el segundo, ocu
pará plaza definitiva en la cate
goría inmediata superior de obre
ro cualificado en la profesión 
para la que hubiese realizado el 
aprendizaje.

Articulo 51.—Periodo de prueba. 
Toda admisión de personal se 
considerará hecha con carácter 
provisional durante el periodo 
de prueba, variable con arreglo 
al trabajo a que el empleado sea 
destinada, y que no puede ser

superior al dispuesto en la si< 
guiente escala:

Jefes de Departamento (Jefes 
de Comedor, de Cocina, Conser
jes, Jefes de Recepción o Encar
gados de m ostrador).—-Un mes.

Resto del personal.—15 días.
Durante este período de tiem

po, tanto el empleado como las 
Empresas o patronos, pueden, 
respectivamente, desistir de la 

prueba o proceder al despido sin 
preaviso, y sin que ninguna de 
las partes tenga por ello derecho 
a ‘indemnización alguna.

En todo caso, el empleado per
cibirá durante el período de prue
ba el salario correspondiente al 
trabajo realizado.

Articulo 52.—Enfermedad.—En 
el caso de enfermedad de cual
quier empleado, las Empresas 
quedan obligadas a reservarle la 
plaza que viniese desempeñando 
durante el tiempo que la misma 
dure o hasta el momento que 
quede reconocida su inutilidad 
mediante dictamen facultativo. Se 
presume la inutilidad transcurri
dos seis meses a partir del día en 
que el empleado cayese enfermo.

Si durante el curso de la misma 
el cometido de éste fuese desem
peñado por sus compañeros de 
trabajo, continuará percibiendo 
en toda su integridad el sueldo, 
así como la participación que en 
el porcentaje pudiese correspon- 
derle. En el caso de que e$a co
laboración no fuese posible a jui
cio de la Empresa o patrono res
pectivos, se podrá designar quien 
le sustituya en su trabajo con ca
rácter eventual. En este ultimo 
caso, transcurrido siete días a 
partir del envío por parte del en
fermo de la oportuna baja a la 
Empresa o patronos respectivos, 
quedan éstos obligados a abo
nar al mismo:

a) La mitad del sueldo regu
lador durante el primer mes de 
enfermedad y Ja cuarta parte du
rante los quince días siguientes, 
si el enfermo llevase trabajando 
a las órdenes de la misma Em
presa o patrono más de un año.

b) Las tres cuartas partes del 
sueldo regulador durante el pri
mer mes y la mitad durante el 
n es  siguiente, si llevase trabajan
do en idénticas condiciones más 
ele cinco años, y

c) El sueldo regulador inte-
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gro durante el primer mes y  las 
tres cuartas partes durante el mes 
siguiente, con más de diez años 
de trabajo idénticamente a las ór
denes de 1» misma Empresa o pa
trono.

Durante los siete primeros días 
'de enfermedad el obrero u em
pleado no tendrá derecho al abo
no de ninguna de las cantidades 
consignadas en los apartados a),
b) y <0; , . ,

Las altas y bajas por enferme
dad corresponderá expedirlas al 
médico de cabecera, con reserva 
en favor de las Empresas para 
asegurarse de su veracidad me
diante dictamen de otro facultati
vo, asi como igualmente para com
probar la existencia de la enfer
medad e índole de la misma.

Las enfermedades secretas o ve
néreas privan de todo derecho al 
empleado y eximen a las Empre
sas o patronos de toda obligación.

Artículo 53. — Reglam ento inte- 
rior. — Toda explotación afectada 
por esta Reglamentación vendrá 
obligada a redactar un Reglamen
to de régimen interior en un pla
zo no superior a un mes, a partir 
de la fecha de su vigencia, R e
glamento que elevará al Sr. D ele
gado Provincial de Trabajo  para 
su aprobación, acompañando los 
correspondientes cuadros, horarios 
de trabajo y de turno de descanso.

Ei Sr. Delegado de Trabajo

aprobará los citados Reglamentos 
dentro del plazo de diez dias. Si 
estuvieran en contradicción con al
guna de las normas generales se
ñaladas en estas Ordenanzas, se 
harán constar los oportunos repa
ros para que se subsanen en un 
plazo de otros cinco dias. El em
presario, en-los cinco dias hábiles 
siguientes, podrá interponer re
curso contra dicho acuerdo ante 
el Servicio Nacional de Jurisdic
ción y Armonía del Trabajo, a 
cuyo efecto lo presentará al se
ñor Delegado Provincial de T ra
bajo, quien lo elevará, con su in
forme, a dicho Servicio Nacional.

En los citados Reglamentos, las 
Empresas o patronos deberán ha
cer constar una parte dedicada a 
reglamentar la seguridad y pre
vención de accidentes, y de modo 
especial la higiene en los talleres 
y en el establecimiento. La apro
bación de esta parte del Regla
mento de régimen interior se lle
vará a efecto por la Delegación 
de Trabajo, previo informe del 
Servicio de Inspección. Contendrá 
esta parte de los Reglamentos las 
medidas de orden técnico en el 
aspecto samitario, precisas para 
que la higiene en los talleres o 
explotaciones esté de acuerdo con 
las vigentes disposiciones.

Articulo 54. — El personal que 
trabaje actualmente en hoteles, ca
fés, bares, etc., se acomodará a

las clasificaciones acordadas según 
la semejanza de los trabajos que 
realiza» y los salarios que perciba. 
En caso de duda resolverá, por 
una sola vez, la Delegación de 
Trabajo.

Articulo 55. — Quedan deroga
das cuanta»s Bases de Trabajo, 
Pactos o' Acuerdos existan en la 
actualidad vigente como regulado-» 
res del trabajo en las industrias 
a»fectadas por el presente Regla
mento.

Las demás disposiciones legales 
se entenderán subsistentes

Disposición final
Artículo 56.—La presente Regla

mentación del Trabajo empezará 
a regir en todo el territorio na
cional a partir del primero de ju 
nio del corriente año 1939.

Los Delegados de Trabajo pro
curarán, antes de la citada fecha, 
proponer al Servicio Na»cional de

Jurisdicción y Armonía del T ra
bajo los aumentos o reducciones 

que a su juicio deben hacerse den
tro del territorio de su jurisdic
ción en las preinsertas condicio
nes mínimas de trabajo, die acuer
do con cuanto se dispone en los 
artículos 29 y 47.

Santander, 1 de mayo de 1939. 
Año de la V ictoria.—El Jefe  del 
Servicio Nacional de Jurisdicción 
y Armonía del Trabajo, M adano 
Pérez de Ayala.


